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El respeto al medio ambiente, y al bienestar animal, y la obtención de productos de calidad se
han convertido, en los últimos años, en una preocupación de la sociedad y de las administraciones
públicas. La agricultura ecológica se presenta como una opción para el productor, en orden a
alcanzar esos objetivos, y también para el consumidor como proveedora de alimentos con
características específicas.

En el año 1988 el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dio el primer paso para dar
carta de naturaleza jurídica al método de producción ecológica, anticipándose así a la decisión
de la Unión Europea, que en 1991 publicó un reglamento comunitario sobre producción agrícola
ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios.

Desde entonces, hemos asistido a una evolución muy positiva en España, que se ha concretado
en un fuerte incremento de la superficie dedicada a esta forma de producción, así como de los
operadores a nivel de producción, tanto agrícola como ganadera, elaboración o comercialización.

El Plan Integral de Actuaciones para el Fomento de la Agricultura Ecológica 2007-2010 pretende
establecer unas líneas de actuación definidas para su desarrollo, mejorando el conocimiento de
los productos, su consumo y la comercialización, así como la optimización de los recursos y la
vertebración del sector.

Confío que todas las actuaciones puedan llevarse a cabo en el marco de una colaboración estrecha
entre la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Entidades representativas
del sector y los propios operadores del mismo. Con ello, contribuiremos a la consolidación de
un sector importante de la agricultura, ganadería y alimentación española.



El proceso de gestación y elaboración de este Plan Integral de Actuaciones

para el Fomento de la Agricultura Ecológica he sido elaborado por el Ministerio

de Agricultura, Pesca y Alimentación y ha contado con la participación y la

colaboración del sector ecológico en su conjunto.  En particular, se ha

atendido a las conclusiones presentadas al Ministerio de Agricultura, Pesca

y Alimentación (en adelante MAPA) de las "Jornadas de Reflexión y Debate

para la Agricultura Ecológica en España", celebradas en Madrid en mayo de

2005, para el impulso del sector ecológico en España. Los elementos

abordados durante el debate y, principalmente, las conclusiones de estas

Jornadas han sido el punto de partida para este Plan.

En primer lugar, quisiéramos expresar nuestro agradecimiento a todas las

organizaciones representativas del sector allí presentes: a las organizaciones

profesionales agrarias de ámbito general, que son la Coordinadora de

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG), la Unión de Pequeños

Agricultores (UPA) y Asociación Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA) y la

Confederación de Cooperativas Agrarias de España (CCAE); también a las

asociaciones específicas del sector ecológico: Intereco, Sociedad Española

de Agricultura Ecológica (SEAE) y a las asociaciones hoy integradas en la

Federación Española de Empresas con Productos Ecológicos (FEPECO), así

como otras asociaciones regionales.
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Introducción



Limitada inicialmente a pequeños grupos de productores, elaboradores

y consumidores, la agricultura ecológica está experimentando desde

hace algunos años una fuerte expansión a escala mundial. España no

ha sido ajena a la evolución positiva de este sector y ocupa una de las

primeras posiciones en términos de superficie y en número de

operadores.

A medida que el sector ecológico se ha ido desarrollando, ha ido

incrementándose, de igual forma, el papel que juegan las

Administraciones Públicas para contribuir a su fomento. En sus

comienzos, a finales de los años ochenta e inicio de los noventa, se

estableció en España y en la Unión Europea un marco normativo de

producción y control. Posteriormente, el sector ecológico fue objeto

de apoyo a través de ayudas agroambientales y, con el cambio de

siglo, se evidenció la necesidad de su fomento integral, al tener la

consideración de estratégico dentro de la Política Agraria.

Las razones para impulsar este sistema de producción son múltiples.

Es incuestionable que el mayor activo de la producción ecológica

radica en su sostenibilidad, por la integración de objetivos

medioambientales en la producción agropecuaria.

El plan es, en gran parte, el resultado de un contacto intenso con los

principales agentes del sector ecológico, en especial con el sector

productor y elaborador, así como con distintas entidades asociativas

relacionadas con la producción ecológica y, principalmente, con las

Autoridades Competentes y de Control de la agricultura ecológica en

las distintas Comunidades Autónomas.

1 Introducción

9
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Introducción

Para el MAPA, el objetivo principal del Plan Integral de Actuaciones

para el Fomento de la Agricultura Ecológica 2007-2010 es, precisamente,

el establecimiento de una estrategia integral para la acción política en

materia de agricultura ecológica durante los próximos años.

Durante el año 2006, se han iniciado numerosas actuaciones enmarcadas

en los objetivos del mismo, por lo que no se parte de cero. En especial,

han sido significativas actuaciones en el ámbito de la información y

promoción de los alimentos ecológicos.

Otros de sus objetivos son la valorización y diversificación de las

producciones agropecuarias, dando respuesta a su vez a las crecientes

demandas de la sociedad en favor de una alimentación de calidad y

un nivel adecuado de seguridad alimentaria.

En este documento se hace una breve revisión del panorama

internacional y español de la agricultura ecológica, con un análisis y

diagnóstico de la situación de partida, para detallar después el plan

y describir las acciones que comprende, estableciéndose su presupuesto

y su sistema de seguimiento.





2Análisis de la situación global del sector,
diagnóstico y antecedentes
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2.1 Caracterización de la situación internacional del sector ecológico

2.1.1 La agricultura ecológica en el mundo

La producción ecológica tiene sus orígenes en la denominada agricultura

biodinámica, formulada por el estudioso alemán Rudolf Steiner hacia

1924, que combinaba ciencia, filosofía y espiritualidad. Al mismo

tiempo, en otros países, particularmente en Reino Unido y Estados

Unidos, diversos científicos estudiaban sistemas naturales de producción

agrícola, sin que sus trabajos alcanzaran demasiada notoriedad.

Tras la Segunda Guerra Mundial, el crecimiento económico llegó de

la mano de la industrialización productiva. El objetivo era alimentar una

población que había padecido graves carencias nutritivas durante el

período bélico y que requería un aporte inmediato de alimentos, ligado

a una seguridad efectiva en el abastecimiento. Se produjo la llamada

"revolución verde", basada en el uso intensivo de los medios de

producción, principalmente agroquímicos, y en la mecanización de las

labores agrícolas. La agricultura ecológica quedó relegada  en aquellos

años a un segundo plano y no fue hasta el comienzo de la década de

los setenta cuando esta forma de producción logró su reconocimiento

como una alternativa viable, que podría dar respuesta a algunas de

las disfuncionalidades que se habían producido como consecuencia

de la eficiencia productiva de  la "revolución verde".

El crecimiento de este método de producción ha sido muy intenso

durante los últimos años, en especial desde el inicio de los años

noventa. Esta evolución se debe, en parte, a los esfuerzos legislativos,

que han permitido la armonización de las normas de producción y el

Análisis de la situación global del sector,
diagnóstico y antecedentes2
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Aunque la práctica de la agricultura ecológica está extendida por todo

el mundo, las diferencias regionales son notables.

Oceanía es la región con más superficie dedicada a producción

ecológica, debido principalmente a que Australia es el primer país, con

más de 12 millones de hectáreas, siendo los pastos su
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establecimiento de un sistema de control efectivo. Se ha faciltado de

esta manera una competencia leal entre operadores, que ha contribuido

decisivamente al desarrollo de los mercados. En estos momentos

podemos afirmar que el sector agroalimentario ecológico es uno de

los más dinámicos.

En este momento, más de cien países en el mundo producen alimentos

ecológicos en cantidades comerciales. Se estima que el número total

de explotaciones de producción ecológica supera las 558.000 y la

superficie alcanza las 31 millones de hectáreas, según diversas fuentes

reflejadas en el cuadro siguiente.

País

Australia

Argentina

Italia

EE.UU.

Brasil

Uruguay

Alemania

España

Reino Unido

Chile

Francia

Canadá

Superficie (ha) en 2004*

11.300.000

2.800.000

1.052.000

930.000

803.000

760.000

734.000

725.254

679.000

646.000

550.000

516.000

País

Méjico

Bolivia

Austria

China*

R. Checa

Grecia

Ucrania

Suecia

Bangladesh

Dinamarca

Finlandia

Perú

Superficie (ha) en 2004*

400.000

364.000

329.000

299.000

255.000

244.000

240.000

207.000

178.000

165.000

160.000

150.000

Superficies de agricultura ecológica en el mundo

Fuente: Fundación de Ecología y Agricultura, Stiftung Ökologie & Landbau; (SOEL), Federación Internacional de
Movimientos de Agricultura ecológica (IFOAM) e Instituto de Investigación Suizo de Agricultura Biológica (FIBL)
2005 y 2006.
*Los datos relativos al año 2005 son similares, si bien China sube a la segunda posición con 3,4 millones de
hectáreas de producción ecológica.
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principal aprovechamiento productivo. No obstante, la fuerte demanda

exterior de productos ecológicos, en especial la demanda europea,

está estimulando otras producciones, pues este país tiene reconocida

la equivalencia de sus normas de producción ecológica respecto a las

comunitarias.

América Latina es la primera región en número de explotaciones

ecológicas, con un 34% del total mundial. Como primer país de la

región, y segundo del mundo, destaca Argentina cuya superficie

ecológica alcanza los 2,8 millones de hectáreas, muchas de las cuales

se dedican a pastos. Este país también tiene reconocida la equivalencia

de sus normas de producción ecológica respecto a las de la Unión

Europea. Otros países importantes son Brasil, Uruguay y Chile. En los

países menos desarrollados de la región, la agricultura ecológica

supone una opción acorde con la extensificación de cultivos y con el

empleo de técnicas que pueden hacer prescindibles los agroquímicos

de síntesis.

En Norteamérica hay casi 1,5 millones de hectáreas de agricultura

ecológica, es decir un 0,3% de su Superficie Agraria Útil (SAU), siendo

Estados Unidos el país más importante en la zona. Existen unas normas

nacionales (National Organic Program) que armonizan las prácticas en

este país, y que no se consideran equivalentes a las normas europeas.

La importancia de la región norteamericana radica en el rápido

crecimiento de su mercado, el mayor a nivel mundial, con un ritmo

anual cercano al 20% en los últimos años y que podría alcanzar los

15.000 millones de dólares de facturación en 20061. Este espectacular

crecimiento se debe a la entrada de la distribución convencional en el

mercado ecológico, como ha sucedido con los gigantes de la

alimentación Wal-Mart y Whole Foods. Se calcula que en torno a un

1Datos de la Asociación de Consumidores Orgánicos (OCA, en inglés), 2005.
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10% de los productos ecológicos vendidos en el país son productos

importados de otros países.

Norteamérica y Europa Occidental acaparan el 96% del total del

mercado ecológico valorado en 23.500 millones de euros en 20052.

El área de producción ecológica en Asia es relativamente pequeña,

pero está creciendo rápidamente. Los primeros países en extensión

son China, con 3,4 millones de hectáreas en 2005, partiendo de 300.000

ha en 2004, India, Indonesia y Japón. De estos países, únicamente la

India ha alcanzado recientemente la equivalencia de sus normas

respecto a la Unión Europea. Desde el punto de vista de mercado, el

país más importante es Japón, donde el segmento ecológico supone

alrededor del 1% del total de las ventas de alimentos3. Este país cuenta

con una norma ecológica a nivel nacional, denominada norma JAS

(Japan Agricultural Standard), regulada por el Ministerio de Agricultura,

Silvicultura y Pesca y recientemente actualizada.

En África la producción ecológica no es -en la mayoría de los casos-

una producción certificada, por lo que los datos disponibles no son

precisos. El crecimiento del sector está ligado a la demanda de la

Unión Europea y beneficia a los países capaces de exportar. En los

países menos desarrollados, al igual que en otras regiones del mundo,

la importancia de la producción ecológica radica en que preserva los

recursos naturales y se nutre de prácticas agrarias tradicionales. Las

naciones más importantes por su producción ecológica son Túnez,

con normas nacionales equivalentes a las de la Unión Europea, Egipto

y Sudáfrica.

2Fuentes: Fundación de Ecología y Agricultura, Stiftung Ökologie & Landbau; (SOEL), Federación
Internacional de Movimientos de Agricultura ecológica (IFOAM) e Instituto de Investigación Suizo de
Agricultura Biológica (FIBL), 2005.
3Según datos de 2001 de la Asociación de Comercio Orgánico de Japón.
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2.1.2 La agricultura ecológica en Europa

La situación de la agricultura ecológica en Europa difiere según se trate

de Europa occidental o de los países de la zona oriental, menos

desarrollados.

En lo que concierne a los países occidentales, la evolución de sector

ecológico transcurre paralelamente a lo acontecido en otras regiones

desarrolladas del mundo. Experimenta un crecimiento a lo largo de la

segunda mitad del siglo XX, acelerándose en la última parte de la

década de los años 90 en los que, por ejemplo, en la Unión Europea

se experimentaron incrementos medios anuales de la superficie ecológica

de en torno al 20%. Posteriormente, con el cambio de siglo, el

crecimiento se ralentiza adaptándose a la demanda.

Un aspecto a destacar, clave para su evolución, es la elaboración a

principios de los años 90 de unas normas de producción y certificación

del producto ecológico que han sentado las bases del desarrollo del

sector y del mercado. En el caso de la Unión Europea se trata del

Reglamento (CEE) nº 2092/91 sobre producción agrícola ecológica y

su indicación en los productos agrarios y alimenticios4 que permite

armonizar las prácticas de producción ecológica, lo que ha posibilitado,

no sin dificultades, que el mercado alimentario ecológico comunitario

se aproxime a un verdadero mercado único.

En cuanto a los países de Europa oriental, hay que indicar que se

encuentran en una situación muy distinta, siendo ahora el momento

de nacimiento de su sector ecológico, incipiente en ocasiones en

producción y más aún el caso de la demanda.

A nivel global la característica fundamental  de la agricultura ecológica

4DO L 198 de 22.7.1991, p. 1
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europea es el hecho de que aúna un gran mercado, con una gran

producción que, no obstante, no es capaz de cubrir la creciente

demanda. La superficie ecológica en Europa alcanza los 6,3 millones

de hectáreas, en torno a un 4% de la SAU del continente, y el valor

del mercado supera los 10.000 millones de euros anuales5 con cifras

de crecimiento medio anual de dos dígitos.

El motor del continente es la Unión Europea y, en especial, la antigua

Europa de los 15 que suma más de 5 millones de ha. No obstante,

existen notorias diferencias entre los países.

5Instituto de Investigación Suizo de Agricultura Biológica (FIBL), 2004.

Superficie de producción ecológica, convertida y en conversión en países
europeos (2004)

Fuente: Eurostat, datos del año 2004, excepto *países con datos del año 2003.

Como se aprecia en la tabla, hay fuertes diferencias en los distintos

Estados Miembros de la Unión Europea en cuanto a superficie de

agricultura ecológica. También hay diferencias notables en cuanto la

importancia relativa de la  superficie de agricultura ecológica frente a

la superficie agrícola útil (en adelante SAU) total. Por ejemplo, la

producción ecológica es especialmente importante en países como

Austria y Suiza, donde ocupa más de un 10% del total de la SAU del
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país. Análogamente en Finlandia, Italia, Suecia, Grecia, Dinamarca y

República Checa este método de producción ocupa entre un 5 y un

10% de la SAU, mientras que en Francia esta cifra es del 2%.

Las principales orientaciones productivas ecológicas en Europa son

las producciones vegetales con destino a la alimentación animal, pues

el uso de la tierra más común es para pastos permanentes (pastos y

praderas) y forrajes, que abarcan más del 50% en la mayoría de los

países de la UE, salvo en los de clima más seco. También destaca el

cultivo de cereal como el más importante en la mayoría de los países.

En el sur de Europa, la extensión del olivar ecológico resulta significativa.

Haciendo un análisis somero por países se evidencia que, en términos

de superficie, las primeras posiciones las ocupan Italia con 1.067.000

ha, Alemania con 811.000, España con 807.569, Reino Unido, con

690.269 y Francia con 560.838, según datos de 2005. Se puede afirmar

sin lugar a duda, que estos países son los "motores" de la agricultura

ecológica en Europa. Otro país considerado como referente para el

sector es Suiza, por constituir el mercado más maduro y consolidado

de Europa y por su importancia en materia de investigación.
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6Valor de la comercialización en origen.

Superficie ecológica y nº Información de relevancia

operadores en 2005

ITALIA Mercado anual: 1.450 millones € en 2002.
Exporta 1/3 de su producción.

- 1.067.000 ha, 7% SAU - Forrajes (27%)
- 49.900 operadores - Pastos permanentes (21%)

- Cereales (24%)
- Olivar (10%)

ALEMANIA Mercado anual: 4.000 millones € en 2005. 42 € de
gasto habitante/año.

- 811.724 ha, 4,8% SAU Importador neto.
- 16.791 operadores - Pastos permanentes (50%)

- Cultivos herbáceos (48%)

ESPAÑA Valor económico de la producción comercializada6

anual superior a 300 millones de  € en 2005.
- 807.569 ha, 2,5% SAU Exporta alrededor del 70% de su producción.
- 17.509 operadores - Pasos, prados forrajes (33%)

- Bosque y recolección silvestre (23%)
- Cereales, leguminosas (12%)
- Olivar (11%)

REINO UNIDO Mercado anual: 1.620 millones € en 2005. 
Importador neto (el 80% de las frutas y hortalizas

- 690.269 ha, 4,3% SAU son importadas).
- 4.010 operadores - Pastos permanentes (83%)

FRANCIA Mercado anual: 1.900 millones € en 2004. 
- 560.838 ha, 2% SAU - Pastos permanentes y forrajes (62%)
- 11.402 operadores - Cereales (17%)

SUIZA Mercado anual: 105 € per capital anual.
- 113.000 ha, 6% SAU Importador neto.
- 6.671 operadores

Datos de interés sobre el sector ecológico de diversos países europeos

Fuentes: Eurostat, IFOAM, FiBL, BOEWL y elaboración MAPA.

La información apuntada anteriormente relativa a los países más

importantes en Europa, aporta algunas claves para la comprensión de

la composición del mercado europeo de productos ecológicos. Se

trata de un mercado global que experimenta un gran crecimiento, tras

el que subyacen mercados nacionales en muy dispares estadíos de

desarrollo.

Esta situación concuerda con las frecuentes asimetrías de los mercados

nacionales. Por ejemplo, la existencia de una demanda importante de
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productos hortofrutícolas en el centro y norte de Europa, que no se

cubre con las producciones nacionales, actuando como "motor" de

las producciones mediterráneas del sur, en especial de España, Portugal

o Grecia, países a su vez, con bajo consumo interno. Todo esto, unido

a la armonización normativa existente, contribuye decisivamente al

dinamismo en el comercio exterior de productos ecológicos, sobre

todo en el seno de la Unión Europea.

El comercio internacional con Europa encuentra su primera dificultad

en el reducido número de países con normas de producción y

certificación ecológicas con equivalencia reconocida a las de la Unión

Europea, entre los que no se encuentran ni los Estados Unidos ni

Japón. Las mercancías ecológicas de este tipo de países han entrado

a la Unión Europea a través de un complejo proceso de autorización

de importaciones, recientemente modificado y cuyas nuevas

disposiciones se encuentran en fase de desarrollo y aplicación.

Finalmente, cabría señalar que en Europa, a medida que la demanda

interna de alimentos ecológicos ha ido creciendo, ha aumentado su

penetración en los canales habituales de comercialización,

incrementándose de manera pareja el peso relativo de la cuota de

mercado de este tipo de productos  en el cómputo agroalimentario

total.
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2.2 Análisis y Diagnóstico de la situación de la agricultura ecológica

en España

2.2.1 Situación de la agricultura ecológica en España.

Rasgos generales

La agricultura ecológica se práctica en España desde los años 80,

siendo su evolución desde entonces espectacular, de manera análoga

a lo acontecido en la Unión Europea.

En una primera fase se desarrollaron más los aspectos normativos. En

el año 1988 se extendió el ámbito de aplicación de la Ley 25/70

"Estatuto de la Viña del Vino y de los Alcoholes" a los productos

ecológicos para posteriormente, en 1989, aprobarse el Reglamento

de la Denominación Genérica "Agricultura Ecológica" y su Consejo

Regulador.  A principios de los noventa se adoptaría  el  Reglamento

(CEE) nº 2092/91 sobre producción agrícola ecológica y su indicación

en los productos agrarios y alimenticios, que configuraría el marco

normativo fundamental en el desarrollo del sector en España al crear

una reglamentación armonizada que facilitaba las exportaciones de

los productos ecológicos a los distintos mercados de la Unión Europea.

En una segunda etapa, que comienza con la adopción del Reglamento

comunitario hasta finales de la década de los 90 el crecimiento de la

agricultura ecológica en España en lo que se refiere a superficie y

operadores fue exponencial. Hay que destacar que a mediados de los

noventa se producen las transferencias de control a las Comunidades

Autónomas, lo que contribuye de forma notoria al desarrollo del sector,

dado el interés de los distintos gobiernos autonómicos en impulsar

este modelo agrícola y ganadero. En la actualidad, el crecimiento se

ha ralentizado en términos generales y los últimos datos disponibles

a diciembre de 20057 arrojan estos resultados:

7Fuente: MAPA 2006. Datos administrativos anuales, proporcionados por las entidades de control
de la Agricultura Ecológica de las distintas Comunidades Autónomas, a 31 de diciembre de 2005.
Más información en: http://www.mapa.es/es/alimentacion/pags/ecologica/info.htm
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  15.693 productores que gestionan una superficie de 807.569 ha. De

estos productores 1.881 son ganaderos. Cabe destacar que los cultivos,

prados y pastizales ecológicos ocupan el 2,48% de la SAU total

española, produciéndose un aumento medio anual del 5,6% de esta

superficie en los últimos dos años al tiempo que el número de

productores decreció durante ese mismo periodo.

  Un valor de las producciones ecológicas españolas, estimado en

2005, que supera holgadamente los 300 millones de euros, con 1.764

industrias de transformación. El sector industrial está en alza, con un

aumento medio anual del número de industrias ecológicas que ronda

el 10%.

  Los alimentos ecológicos suponen menos del 1% del gasto en

alimentación de los españoles. Se estima que alrededor  del 70% de

la producción española de productos ecológicos se exporta, en especial

a Alemania, Países Bajos, Francia y Reino Unido.
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Evolución de la Producción Agrícola Ecológica (1991-2005)

Fuente: Elaboración propia MAPA.
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Producción y elaboración de productos ecológicos

Una de las principales características del sector ecológico español es

su diversidad, tanto en orientaciones productivas como en ubicaciones

donde se practica, estando presente en todas las Comunidades

Autónomas en mayor o menor medida. Como se deduce de las cifras

mencionadas anteriormente, predomina fuertemente el sector primario

y, en especial, la producción vegetal.

En cuanto a las producciones, es destacable que de las más de 800.000

ha ecológicas, sólo un 44% corresponde a terreno cultivado y el 56%

restante se destina a pastos, praderas, forrajes, bosque y recolección

silvestre. Entre los cultivos, los más importantes son los cereales y

leguminosas con 96.000 ha, el olivar con 91.000, y los frutos secos

con 41.000. Las producciones hortofrutícolas españolas, muy

importantes en términos económicos, son modestas en términos de

superficie (3.800 ha de cultivos hortícolas, 1.800 de cítricos y 3.500 de

frutales dulces). El sector pecuario se caracteriza por la predominancia

del vacuno de carne, que supone el 43% del total de las más de 1.800

explotaciones ganaderas, le sigue en importancia el ovino, con un 24%

del censo de explotaciones, siendo otras producciones la avícola, el

porcino, la apicultura y el caprino.

En cuanto al sector elaborador, podría catalogarse como en expansión,

pues el crecimiento medio anual del número de industrias de producción

ecológica en los últimos cinco años se cifra en un 22%. Predominan

las industrias relacionadas con la producción vegetal con más de 1.700

establecimientos, siendo los de transformación de productos animales

unos 2808. Es importante señalar que estas cifras se refieren a

establecimientos de producción ecológica, no siempre dedicados de

manera exclusiva a esta producción, ya que un elevado porcentaje de

8Existen establecimientos dedicados a ambas orientaciones.
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elaboradores ecológicos, más de la mitad, tiene producción mixta

(ecológica y convencional).

Muchas de las industrias de transformación ecológica son empresas

unifamiliares. En general, el grado de integración de los establecimientos

en grupos industriales mayores es escaso y también es muy reducido

el desarrollo asociativo, en todo caso de índole regional. Por último,

el grado de elaboración de la producción ecológica industrial es, en

general, reducido.

Por orientaciones productivas, el sector industrial de mayor importancia

es el de la manipulación y envasado de productos hortofrutícolas, por

ser el primero en número de establecimientos - 281-  y el de mayor

facturación, suponiendo además en torno al 50% del volumen de las

exportaciones. Otros sectores relevantes son el vinícola, con más de

270 bodegas, el del aceite de oliva, que engloba a 226 industrias, o

el de conservas y zumos con 118 establecimientos. En general, para

los subsectores mencionados abundan en concordancia con la idea

anteriormente expresada, las industrias en las que coexisten la

producción ecológica y la convencional. En cuanto a la producción

animal el subsector más numeroso es el de los mataderos y salas de

despiece con 85 empresas.
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Para completar la descripción del sector primario y secundario de

productos ecológicos es preciso añadir el dato del valor estimado de

la comercialización en origen de productos ecológicos en 2005, que

supera los 300 millones de euros.

Reparto de la facturación de las industrias de transformación exclusiva de

productos ecológicos

Fuente: MAPA 2004.

Almazaras y envasadoras de aceite

Manipulación hortofrutícolas frescos

Bodegas y embotelladoras de vino Otros

Preparados alimenticios

Manipulación y envasado de granos

5,70%
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Estimación del valor de la producción ecológica española en los últimos años

(millones de euros)

Fuente: MAPA .
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Diferencias regionales en el sector ecológico español

Las diferencias regionales que presenta el desarrollo de la agricultura

ecológica en España son notables. Andalucía es la primera Comunidad

en cuanto a número de operadores y superficie dedicada a la producción

ecológica. Esta Comunidad Autónoma supone un 45% del total nacional,

con 403.361 ha, aumentando un 25% en 2005 con respecto al año

anterior. Le siguen en importancia en términos de superficie Aragón

con 74.220 ha, Extremadura con 67.378 (si bien esta Comunidad cuenta

con un elevado número de productores), Castilla-La Mancha con 64.691

y Cataluña con 54.188 ha. En cuanto al porcentaje de superficie

dedicada a la producción ecológica respecto al total de su SAU, además

de la ya mencionada Andalucía cabe destacar a Islas Baleares, Cataluña,

Comunidad Foral de Navarra y Región de Murcia.

La actividad industrial de producción ecológica, se localiza

principalmente en el arco Mediterráneo. Cataluña ocupa un lugar

predominante, pues es la primera comunidad en número de industrias

de transformación de productos ecológicos, tanto vegetales, como

animales, siendo otras Comunidades Autónomas importantes Andalucía,

Comunidad Valenciana y Región de Murcia.

Apoyo público a la práctica de la agricultura ecológica

El Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre la ayuda al desarrollo rural a

cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA)9

incluye dentro de las medidas de desarrollo rural las medidas

agroambientales.

Las medidas agroambientales tienen por objeto fomentar la utilización

9DO L 160 de 26.6.1999, p. 180.



28

de métodos de producción agropecuaria que contribuyan a proteger

el medio ambiente y mantener la actividad agraria en el medio rural.

Para llevar a cabo el desarrollo de dichas medidas se desarrolló el

Programa Horizontal de Desarrollo Rural para las Medidas de

Acompañamiento en el periodo 2000-2006 y los informes de ejecución

anuales.

Dentro del Programa Horizontal de Desarrollo Rural para las Medidas

de Acompañamiento se incluían las medidas de apoyo a la producción

ecológica, en las que se distinguía entre agricultura y ganadería.

En la agricultura ecológica se englobaban diferentes categorías como

cultivos herbáceos, arroz, frutales de secano, frutales de pepita, frutales

de hueso, olivar, cultivos hortícolas al aire libre, cultivos hortícolas bajo

plástico, viñedo para vinificación, uva de mesa, cítricos o cultivos de

platanera en las Islas Canarias. Por otro lado, en la ganadería ecológica

se diferenciaba aquella ligada a pastos y rastrojeras, sistemas

adehesados, zonas de prados y pastizales y la apicultura ecológica.

Al igual que el resto de ayudas incluidas en las medidas agroambientales,

la concesión de las ayudas a la producción ecológica estaba supeditada

a la celebración de un contrato por el que se fijaba el compromiso

asumido por parte del agricultor o ganadero durante un periodo de

cinco años.

La obtención de la ayuda por producción ecológica implicaba la

satisfacción de una serie de obligaciones. En primer lugar, el

cumplimiento estricto de todas las normas de  producción establecidas

en el Reglamento (CEE) nº 2092/1991 que regula la producción ecológica,

así como la suscripción de un contrato y/o solicitud de compromiso

al cumplimiento de dicho Reglamento.
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Por otro lado, el ejercicio de la agricultura ecológica tendría que respetar,

igualmente, las pautas de buenas prácticas agrarias, tales como:

La prohibición de laboreo convencional a favor de pendiente.

El cumplimiento de la normativa vigente sobre maquinaria y aperos

agrícolas.

El cumplimiento de las restricciones en uso de agua impuestas por

la red de distribución.

No aplicar estiércoles y purines sobre terrenos encharcados o con

nieve.

Retirada de restos de poda, plásticos y otros residuos.

La prohibición de la quema de rastrojos.

De igual modo, debería respetarse lo establecido en las normas

genéricas y específicas sobre agricultura ecológica para los distintos

cultivos, promulgadas y aprobadas por las distintas Comunidades

Autónomas y estar inscrito en el correspondiente registro gestionado

por la autoridad u organismo de control designado al efecto por la

Autoridad Competente.

Con anterioridad al inicio de la producción vegetal ecológica se debe

elaborar un plan de cultivo para toda la explotación y durante el

transcurso de la producción el agricultor debe contar, igualmente, con

un plan de gestión de abonado orgánico y registrar las labores culturales

en un cuaderno de explotación.

En el caso de la ganadería ecológica se establecía, asimismo, la

obligación de cumplir con el Reglamento (CEE) nº 2092/91 y, en

particular,  las normas sobre producción ganadera que se incorporaron

más tarde a través del Reglamento (CE) nº 1804/1999 por el que se

completa, para incluir las producciones animales, el Reglamento (CEE)

nº 2092/91 sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en
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10DO L 222 de 24.08.1999.
11OJ L 277, 21.10.2005.

los productos agrarios y alimenticios10. Los ganaderos debían suscribir,

de la misma forma, un contrato y/o solicitud en la que se comprometían

al cumplimiento de dicho Reglamento.

Asimismo, todos los ganaderos que solicitasen las ayudas a la ganadería

ecológica debían presentar un plan agroambiental de explotación que

debería ser aprobado por la Comunidad Autónoma. A lo largo de la

duración del contrato los ganaderos se comprometen a mantener y

actualizar el cuaderno de explotación y llevar una contabilidad adecuada.

Cualquier beneficiario que solicitase la ayuda estaría sometido a los

regímenes de control y sanción generales, en base a las de superficies

y número de animales, por lo que tenía la obligación de notificar la

actividad y someterse al control de la autoridad u organismo de control.

Con el fin de velar por la integridad del sistema, cada beneficiario

tendría que disponer de un certificado expedido por la autoridad u

organismo de control, confirmando que había cumplido

satisfactoriamente con los compromisos durante el periodo anterior.

Todos los beneficiarios de las ayudas se comprometían a la

comercialización de la producción ecológica, una vez pasado el periodo

obligatorio de reconversión.

Tras la aprobación en septiembre de 2005 del Reglamento (CE) nº

1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 200511, relativo a la

ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de

Desarrollo Rural (FEADER), el 20 de febrero de 2006, el Consejo de

Agricultura adoptó las directrices estratégicas de la Unión Europea

para el desarrollo rural.

La política comunitaria de desarrollo rural aplicable durante el periodo
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2007-2013 girará en torno a los tres ejes temáticos establecidos por

el nuevo marco normativo: mejora de la competitividad de los sectores

agrícola y silvícola; mejora del medio ambiente y del entorno rural;

mejora de la calidad de vida y diversificación de la economía rural.

Existe un cuarto eje, denominado "eje Leader", que introduce la

posibilidad de enfocar el desarrollo rural desde el potencial local.

Las directrices adoptadas por el Consejo de la Unión Europea presentan

un enfoque estratégico y dan una serie de opciones que los Estados

Miembros podrían utilizar en la definición de sus planes estratégicos

y programas de desarrollo rural nacionales.

Estas son las seis directrices estratégicas:

1. Mejora de la competitividad de los sectores agrario y silvícola.

2. Mejora del medio ambiente y del entorno rural.

3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y fomento de

la diversificación.

4. Desarrollar la capacidad local de creación de empleo y

diversificación.

5. Traducir en programas las prioridades.

6. Complementariedad entre los instrumentos comunitarios.

El nuevo periodo de programación ofrece una buena oportunidad para

reorientar las ayudas del nuevo fondo de desarrollo rural hacia el

crecimiento, el empleo y la sostenibilidad.

Durante el nuevo periodo de programación, las Administraciones

Autonómicas cobrarán un gran protagonismo, ya que serán las

encargadas de definir las medidas que resulten, a su criterio, más

adecuadas para el desarrollo del medio rural de su territorio, al margen

de un pequeño número de actuaciones horizontales en las que no

figura el fomento a la agricultura ecológica.
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Evolución y situación actual

La medida de apoyo a la producción ecológica ha experimentado una

importante evolución entre los años 2001 y 2005.

Durante ese periodo cabe resaltar que los contratos relativos a ganadería

ecológica se han triplicado. Como consecuencia de este incremento,

junto al  alza de un 39% en los contratos de producción vegetal

ecológica, el número global de contratos de agricultura ecológica pasó

de 7.696 en 2001, a 11.293 en 2005, aumentando, por tanto, un 47%.

La superficie acogida a estas ayudas se ha incrementado en 44.517,37

has, lo que supone un 18% más de superficie, con referencia al mismo

periodo. Al igual que lo mencionado anteriormente en relación con los

contratos, la superficie ligada a explotaciones ganaderas se ha triplicado.

El gasto público destinado a su apoyo ha incrementado en un 33% en

términos globales, siendo el de la UE de un 30% y el del MAPA y las

Comunidades Autónomas de un 43%.

El gasto público total efectuado durante el periodo 2001-2005 en

agricultura ecológica fue de 151.409.330 de euros, de los cuales

107.402.450 de euros corresponden a la financiación de la Unión

Europea y 44.006.880de euros provienen de la financiación nacional,

en la que participan el MAPA y las Comunidades Autónomas.

Asimismo, cabe destacar que la iniciativa ha tenido un mayor progreso

durante los dos últimos años, un hecho que podría deberse al refuerzo

de esta medida establecido en la Reforma de la Política Agraria Común

de 2003. El apoyo a la agricultura ecológica aparece recogido dentro

de las medidas de apoyo a la calidad alimentaria dentro del Reglamento
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Como se aprecia en la siguiente tabla, en el año 2005 se realizaron

2.243 contratos nuevos referentes a una superficie de 71.267 hectáreas,

lo que supuso un incremento del 22,3% en cuanto al número de

contratos y del 34% en superficie.

12DO L 270 de 21.10.2003, p. 70.

Fuentes: Informes de Ejecución del Programa Horizontal de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento.

2001 2002 2003 2004 2005

NºContratos
ProducciónVegetal
Ecológica 7.368 9.770 10.541 9.280 10.251

NºContratos
Ganadería Ecológica 328 420 531 665 1.042

NºContratos
Producción
Ecológica 7.696 10.190 11.072 9.945 11.293

Superficie
Agricultura (has) 209.510,07 170.491,00 136.681,00 134.400,00 168.016,00

Superficie
Ganadería (has) 37.148,56 30.894,00 35.506,00 79.216,00 123.160,00

Superficie
Total (has) 246.658,63 201.385,00 172.187,00 213.616,00 291.176,00

Gastos FEOGA
(miles euros) 22.230,45 14.100,00 19.804,00 22.469,00 28.799,00

Gasto Nacional
(miles euros) 8.292,88 6.353,00 8.329,00 9.163,00 11.869,00

Gasto Público
Total (miles euros) 30.523,33 20.453,00 28.133,00 31.632,00 40.668,00

Datos agricultura ecológica 2001-2005

(CE) n° 1783/2003 que modifica el Reglamento (CE) n° 1257/1999

sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de

Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA)12.
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Fuente: MAPA.

Número de los Número de hectáreas Prima Importe del gasto

de cuales sujetas a de las media público comprometido

contratos nuevos contrato cuales €/ha (en miles de €)

contratos nuevas Total de los cuales

FEOGA

Andalucía 3.982 1.109 125.890 50.157 126 15.802 11.852

Aragón 855 0 30.190 0 91 2.760 1.380

P. Asturias 60 8 4.336 372 40 172 129

Baleares 164 23 5.601 587 93 524 262

Canarias 368 35 861 64 190 164 139

Cantabria 24 7 1.114 289 152 169 127

Castilla-La Mancha 893 0 25.994 0 208 5.417 4.063

Castilla y León 127 55 5.425 2.050 70 380 285

Cataluña 437 0 22.159 0 146 3.240 1.620

Extremadura 2.977 864 34.810 15.048 206 7.182 5.386

Galicia 181 0 4.673 0 122 570 428

La Rioja 166 47 1.262 444 174 219 110

Madrid 41 0 1.343 0 98 131 66

Región de Murcia 428 0 11.507 0 159 1.824 1.369

C. Valenciana 590 95 16.013 2.256 132 2.113 1.585

Total España 11.293 2.243 291.178 71.267 40.667 28.801

Datos agricultura ecológica por Comunidades Autónomas

Mercado interior: conocimiento y consumo de productos ecológicos

Resulta fundamental para la adecuada planificación de futuras

actuaciones y el fomento del desarrollo de la agricultura ecológica

contar con datos globales fiables sobre el mercado español de alimentos

ecológicos, su dimensión, penetración en los distintos canales de

distribución alimentaria y el nivel de consumo en los hogares. A día de

hoy, la información de que se dispone tiene origen en la bibliografía

especializada y en sucesivos estudios desarrollados por el MAPA en

los años 2000, 2004 y 200513. No obstante, es necesario completar y

mejorar esta información que constituye un instrumento valioso para

cualquier decisión estratégica que quiera tomarse.

13Estudio de opinión sobre producciones agrarias ecológicas entre la población española. Plan de
Estudios del MAPA 2000. Estudio sobre el conocimiento, hábitos de compra y consumo en España,
de los productos provenientes de la Agricultura Ecológica. Plan de Estudios del MAPA 2004. Estudio
de consumo de productos ecológicos: monográfico en el marco del Observatorio del Consumo y
la Distribución Agroalimentaria del MAPA 2005.
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14Chamorro, 2004.

Para comenzar, a modo de referencia comparativa, cabe indicar que

si en Europa la media de gasto en productos ecológicos es de 24,5

euros al año, en España se estima en unos 5,6 euros14.

De los resultados obtenidos en el estudio monográfico de consumo

de productos ecológicos llevado a cabo en el marco del Observatorio

del Consumo y la Distribución Agroalimentaria del MAPA, sobre la base

de entrevistas telefónicas a 2.000 consumidores y 100 profesionales

de la distribución alimentaria durante el último trimestre de 2005, cabe

resaltar lo siguiente:

El 72,5% de los consumidores había oído hablar de los alimentos

ecológicos, siendo la franja de edad entre 46 y 55 años los que más

conocen y consumen este tipo de productos.

En cambio, el 84,4%  de los consumidores que habían oído hablar

de los alimentos ecológicos no asocian los productos ecológicos

a algún logotipo o sello.

Aquellos consumidores que habían oído hablar de los productos

ecológicos al ser preguntados por las características que asocian

a los alimentos ecológicos, respondieron:

Alimentos naturales 41%

Alimentos más sanos, sin aditivos ni colorantes 29,7%

Alimentos producidos sin pesticidas químicos 25,9%

Alimentos más caros 19,7%

Alimentos con mejor sabor 11,2%

Alimentos cultivados de manera tradicional   7,7%

Alimentos artesanales, poco elaborados,

producidos a través de métodos artesanales   7,6%

El 37,9% de los que ha oído hablar los consume, motivado

principalmente por:

Considerarlos más saludables 62,7%
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De mejor sabor 37,2%

De mayor calidad 26,2%

Conciencia agroambiental 6,9%

Cultivo propio/amigos 2,3%

Otros  5%

El 62,1% que no lo hace es por:

Desconocimiento 33,3%

No se encuentran con facilidad 31,3%

Precio superior 28,1%

No le encuentra ventajas frente a los

productos convencionales 9,6%

No se fía de que sean ecológicos  7,6%

Falta de costumbre 1,2%

No le gustan 1%

Otros 2,8%

El 47,3% de los distribuidores consultados manifestaron vender en

sus establecimientos productos ecológicos, fundamentalmente por:

Demanda de los clientes 57,7%

Cuestiones de imagen 36,4%

Diversidad de oferta 32,6%

Futuro potencial de estos productos 24%

Los ofertan los proveedores habituales 14%

Otros 1,1%

El 52,7% de los distribuidores que manifestaron no vender en sus

establecimientos productos ecológicos, lo motivaron en:

Falta de demanda suficiente 75,1%

Grandes diferencias de precio 17,1%

No los ofertan los proveedores habituales 8,4%

Carecen de conocimientos para la venta 4,2%

Otros 2,2%
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Consultados los distribuidores por los problemas encuentran a la

hora de vender, respondieron:

Mayor precio 67,1%

Poca variedad 20,1%

Dificultad para encontrarlos en los

canales habituales 16,3%

Abastecimiento irregular 12,9%

Baja caducidad 9,1%

Envases poco atractivos 3,2%

Etiquetado confuso 1,7%

El 79,8% de los distribuidores consultados consideraron que en los

próximos años va a desarrollarse este tipo de producción.

Resulta llamativo que los atributos que asignan los consumidores que

han oído hablar de los productos ecológicos son muy positivos,

destacando las vinculaciones a lo saludable, a la calidad, a la confianza

y al respeto al medioambiente.

Estos atributos se vuelven a repetir posteriormente como razones de

compra para los consumidores, siendo sus connotaciones saludables

y su calidad los principales motivos de compra de los productos

ecológicos y apareciendo las cuestiones ambientales como un

argumento de carácter secundario.

Por otra parte, las motivaciones de compra expresadas por los consumidores

ecológicos están en línea con las principales tendencias de consumo en

España, como son la salud a través de la alimentación y la búsqueda de

la tradición, autenticidad e identidad. Los alimentos ecológicos y con

denominación de origen son los más valorados por los consumidores

españoles (con 7,7 y 7.6 puntos sobre 10), según datos del Barómetro de

Consumo 2005 de la Fundación Eroski y el Instituto Empresa.
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En cuanto a los frenos al consumo, recurrentes en relación con anteriores

estudios, se encuentran la dificultad de encontrar este tipo de productos

y que no se conocen lo suficiente. Quedan en posiciones posteriores

su precio y más atrás aún la posible desconfianza del consumidor a

que sean realmente ecológicos. En los estudios realizados a través de

encuestas, los consumidores manifiestan que  están dispuestos  a

pagar más por los alimentos ecológicos.

Comercio exterior de los alimentos ecológicos

Si bien los datos oficiales de comercio exterior específico de productos

ecológicos son escasos, ya que en las aduanas no se distinguen del

resto de  los productos y no hay series históricas de categorías,

volúmenes y valores económicos que circulan entre países, se pueden

extraer una serie de datos orientativos del estudio "Los productos

Ecológicos en España: Principales mercados de exportación" realizado

en 2004 por la Federación de Industrias de Alimentación y Bebidas

(FIAB) y Arum- Estrategias Agroalimentarias, y del "Estudio de Mercado

de los productos de la agricultura ecológica" MAPA, 2002.

Como resultado de dichos estudios cabe destacar, en primer lugar,

que en torno  al 80% (actualmente se estima en un 70%) de la producción

española de productos ecológicos se exporta, especialmente a Europa,

siendo los principales países destinatarios Alemania, Francia, Reino

Unido, Países Bajos, Italia, Estados Unidos y Japón. En concreto,

Alemania es el primer país en porcentaje de operadores ecológicos

españoles que destinan allí sus producciones, seguido de Francia y

Reino Unido. Encuestas realizadas a los elaboradores en 2002 muestran

que un 45% de los mismos exportan sus producciones.
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15Según estimaciones del estudio “Analysis of the European Market for Organic Food” (Organic
Market Initiatives and Rural Development 2000).

El mayor porcentaje de las exportaciones españolas está compuesto

por productos frescos, si bien se van incrementando las exportaciones

de productos elaborados, especialmente de aceites, vinos, especias

y salsas, aunque todavía son muy pequeñas.

Según los datos de que se dispone referentes al año 2000, los principales

productos objeto de exportación15 se indican a continuación. No

obstante, estos porcentajes han disminuido en la actualidad por el

incremento del consumo interno.

Frutas frescas y frutos secos: 40.000 tm. Se exporta el 77,1% de

la producción ecológica.

Cereales: 37.695 tm. Se exporta el 90 % de la producción, siendo

los principales destinos Italia, Francia y Holanda.

Hortalizas: 30.000 tm. Se exporta el 74,2% de la producción.

Vino: 30.000 hl. Se exporta el 36,7% de la producción de vinos

elaborados con uvas ecológicas.

En cuanto al aceite de oliva, puede servir de ejemplo del sector los

datos de 2005 ofrecidos por la Asociación Comité Andaluz de Agricultura

Ecológica. Dicha entidad, que controla 39.000 ha de olivar ecológico,

estima las exportaciones de sus operadores en 5,7 millones de kilos

de aceite (2,8 millones con destino a Francia) de un total de 7.9 millones

de kilos de aceite de oliva ecológico certificado.

En lo referente a las importaciones, destacan las de productos

transformados, pues alrededor de un 50% (datos de 2002) de los

productos procesados consumidos en España son comunitarios,

principalmente de Alemania, Países Bajos, Francia, Reino Unido, Bélgica

e Italia.
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En cuanto a las importaciones de terceros países, se constata un ritmo

creciente de las partidas que entran en nuestro país, y que tienen como

destino tanto las industrias elaboradoras españolas como intermediarios

que posteriormente las reexpiden a otros países europeos.

Existen importaciones tanto de países terceros que tienen reconocida

la equivalencia con las normas europeas, como de otros que no. En

concreto destaca el número creciente de importaciones provenientes

de Argentina, pero también accede al mercado español producto de

otros países de Iberoamérica, Asia, Europa y África (en menor medida).

Entre los productos más frecuentemente importados se encuentran la

soja y  sus derivados, las frutas tropicales (en especial, el plátano, el

mango y el aguacate), las plantas aromáticas y medicinales, las especias,

el café y cacao, así como diversas presentaciones de té, azúcar y

cereales.

2.2.2 Diagnóstico de la Agricultura ecológica en España

De un análisis de la somera descripción de la situación de la agricultura

ecológica en España, puede extraerse una primera conclusión de

manera casi inmediata, si bien la exportación es el destino del grueso

de la producción: España tiene un buen volumen de producción y un

potencial aún por desarrollar, ya que su propio mercado interior podría

catalogarse de emergente.

Esta primera idea del sector en España se puede ver completado con

un Diagnóstico tipo DAFO -Debilidades, Fortalezas, Amenazas y

Oportunidades- obtenido de la combinación de estudios ad hoc del

MAPA y de aportaciones con origen en diversos autores.
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FORTALEZAS

Buena imagen de los productos, tanto para el consumidor español

como europeo.

Condiciones climáticas favorables.

Cultivos muy competitivos en determinadas temporadas. En especial,

los hortofrutícolas.

Tipo de agricultura de baja intensidad coherente con las estrategias

de sostenibilidad.

Incremento de la tasa de empleo.

Contribución al desarrollo rural y a la conservación del medioambiente.

DEBILIDADES

Bajo nivel de consumo interno y conocimiento insuficiente por parte

del consumidor.

Insuficiencia de recursos humanos, técnicos y económicos, así como

de formación, transferencia de tecnología e investigación específica

en agricultura ecológica.

Periodos de reconversión y tramitación prolongados y exigentes.

Mayor coste unitario de producción.

Normativa compleja.

Difícil regulación de sus especificidades (insumos, semillas,

coexistencia con organismos modificados genéticamente).

Estructura de comercialización limitada en el mercado interior, sin

penetración suficiente en los canales habituales de distribución.

Oferta escasa y de coste  superior a los alimentos convencionales

en una mayoría de productos (oferta fragmentada, dispersa, falta de

algunos  productos básicos y diferencial de precios mayor que en

mercados europeos).

OPORTUNIDADES

Aprovechamiento de las técnicas y sistemas agrarios extensivos
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tradicionales en España.

Grandes expectativas del consumo, tanto externo como interno.

Mayor concienciación de los agricultores.

Vehículo de educación para la conservación del  medio ambiente.

Incremento de la ganadería ecológica.

AMENAZAS

Competencia de terceros países.

Dependencia del comercio exportador hasta que no se active la

demanda interna.

Falta de interés por el registro de productos fitosanitarios y

zoosanitarios adaptados a la producción ecológica.

Oportunismo comercial, usurpación de menciones ecológicas.

Posibilidad de contaminación accidental con organismos modificados

genéticamente, pesticidas u otras sustancias.

Falta de información sobre el sistema de producción ecológico.

Dependencia en algunas orientaciones productivas, y según regiones,

de las ayudas agroambientales a la producción ecológica.

Del análisis  anterior se pueden extraer las siguientes conclusiones:

En primer lugar, para el desarrollo del sector ecológico español es

preciso incentivar la demanda interna. Es necesario, por una parte,

estimular el desarrollo de canales de comercialización sobre los que

se configure una oferta atractiva para los consumidores y, por otra,

emprender acciones orientadas al fomento de la demanda por parte

de éstos mejorando, a tal fin, la información relativa a los productos

ecológicos.

En segundo lugar, es necesario iniciar actuaciones tendentes a

fortalecer la formación, experimentación, e investigación y transferencia
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tecnológica y científica, de cara a corregir la actual situación de

retraso de España en estos aspectos, favoreciendo así el desarrollo

de un sector competitivo.

En tercer lugar, se deben llevar a cabo medidas o reformas normativas

para integrar adecuadamente la agricultura ecológica en el marco

de la legislación general agroalimentaria, así como para desarrollar

mecanismos que favorezcan la adaptación del sistema de producción

y certificación a la normativa comunitaria. También es necesario

aprovechar al máximo los instrumentos de desarrollo rural y demás

herramientas de la administración pública al servicio de la producción

ecológica.

La búsqueda de medidas que contribuyan al desarrollo del sector

ecológico pasa necesariamente por la participación coordinada de

todos los agentes públicos y privados que operan en el sector. Por

tanto, las medidas propuestas van acompañadas de una apuesta por

la mejora de la coordinación entre los agentes implicados y un aumento

de la colaboración entre los mismos.

La Administración General del Estado debe llevar a cabo actuaciones

de carácter general ejerciendo, respecto a las Comunidades Autónomas,

funciones de cooperación y colaboración para, de esta manera, obtener

resultados constructivos, con soluciones técnicas compatibles, que

respondan a criterios de coherencia basados en el análisis previo y en

el conocimiento de la situación.
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2.3. Antecedentes en materia de política sobre producción ecológica

La elaboración del Plan Integral de Actuaciones para el Fomento de

la Agricultura Ecológica, se encuadra en un momento particularmente

activo de las Administraciones Públicas en el incentivo y apoyo a este

tipo de producciones. Recientes acontecimientos en materia de política

sobre producción ecológica, lo ponen de manifiesto:

Las conclusiones de las "Jornadas de reflexión y debate sobre la agricultura

ecológica en España", organizadas por el MAPA en mayo del 2005 en

Madrid,  han servido de punto de partida para la realización de este Plan

Fecha Acciones

2001 Presentación del Plan Federal de Agricultura Ecológica en Alemania.

Creación en Francia de la Agencio Bio para el desarrollo y la 
promoción de la agricultura ecológica.

2002 Aprobación del Plan Andaluz de Agricultura Ecológica 2002-2006.
Junta de Andalucía.

2003 Creación del Sistema de Información Nacional sobre Agricultura
Ecológica (SINAB). Ministerio de Agricultura Italiano.

Enero 2004 Presentación del Plan Estratégico para la Producción Ecológica.
MAPA.

Junio 2004 Aprobación del Plan de Acción Europeo sobre la Alimentación y 
la Agricultura Ecológica. Comisión Europea.

Octubre 2004 Presentación de las conclusiones del Consejo de la Unión Europea
en torno al Plan de Acción Europeo.

Mayo 2005 Celebración de las Jornadas de Reflexión y Debate sobre la 
Producción Ecológica en España. MAPA.

Noviembre 2005 Presentación del Plan de Fomento de la Agricultura Ecológica de
la Comunidad de Madrid 2005-2007.

Diciembre 2005 Propuesta de nuevo reglamento de producción ecológica. Comisión
Europea.

Enero 2006 Entrada en vigor del Real Decreto que protege el término bio. 
MAPA.

Octubre 2006 Presentación del Libro Blanco sobre Producción Ecológica en 
Cataluña. Generalidad de Cataluña.

Noviembre 2006 Lanzamiento de la campaña de promoción de la agricultura 
ecológica. MAPA-UE.

Principales acciones en materia de política sobre producción ecológica

Fuente: MAPA.
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Integral de Actuaciones para el Fomento de la Agricultura Ecológica.

Este evento constituyó un foro de encuentro de los principales agentes

del sector ecológico, al contar con representantes las Autoridades

Competentes de las Comunidades Autónomas en agricultura ecológica,

las entidades de certificación autorizadas, las organizaciones

profesionales agrarias, la Confederación de Cooperativas Agrarias de

España, representantes de consumidores, así como miembros de

centros de investigación y formación, además de especialistas ligados

a la producción, transformación,   comercialización e investigación de

la agricultura ecológica en España.

Durante las Jornadas se realizó un análisis global del sector mediante

el debate organizado en mesas de trabajo, constituidas para el análisis

y discusión de tres grandes temas: "La producción y transformación

de los productos ecológicos", "La mejora del consumo interno, de la

comercialización de productos ecológicos y de la estructuración del

sector"  y  "El marco institucional de la agricultura ecológica".

Se puso de manifiesto la existencia de un consenso en torno a la

necesidad de aunar esfuerzos para contribuir al desarrollo del potencial

del sector ecológico. Así como una predisposición positiva de todas

las partes para contribuir al proceso de diseño por parte del MAPA de

sus líneas de actuación fundamentales en materia de política de

producción ecológica.

El resultado de las Jornadas se plasmó en un documento de

conclusiones alcanzado por consenso, y que se estructuró en 15 áreas

temáticas.
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Actuaciones del Mapa en 2006 en materia de agricultura ecológica

Durante el año 2006 han sido muchas las actuaciones en materia de

agricultura ecológica realizadas por parte del MAPA, estando la mayoría

íntimamente ligadas con el diseño del Plan Integral de Actuaciones

para el Fomento de la Agricultura Ecológica (2007-2010), a modo de

medidas preliminares que permitirán abordar las propuestas. A

continuación, se recogen las más significativas:

Firma de Convenios Marco de Colaboración con las entidades:

Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE), Intereco y

Federación Española de Empresas con Productos Ecológicos

(FEPECO).

Los marcos de colaboración establecidos tienen un carácter trienal,

por lo que permitirán desarrollar actuaciones durante los años 2007,

2008 y parte de 2009. El objeto varía de una a otra entidad, pero

coincide en la finalidad de servir de instrumento para actuaciones

fundamentalmente de información y formación a diversos colectivos.

Además de estas orientaciones generales, en el caso del convenio

de la Sociedad Española de Agricultura Ecológica se prevén

actuaciones de investigación y transferencia de tecnología. En lo

que respecta al Convenio con Intereco se contemplan actuaciones

de mejora de la ordenación de insumos y del control y la certificación.

Finalmente, en el caso del Convenio con la Federación Española

de Empresas con Productos Ecológicos (FEPECO) se hace énfasis

en la mejora del conocimiento y las técnicas de elaboración,

transformación y comercialización de los productos ecológicos.

Adjudicación e inicio de la Campaña Plurianual de Acciones de

Promoción e Información de productos de la agricultura ecológica.
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Durante el 2006 se hicieron los trámites administrativos de la

Campaña, incluida la adjudicación. El presupuesto previsto para el

año 2006 fue de 580.000 euros (de un total de 2.3 millones de euros

para el periodo 2006-2008). Los objetivos de la campaña son:

fomentar el consumo de productos ecológicos, ampliar los

conocimientos de los consumidores en materia de agricultura

ecológica, informar sobre la normativa comunitaria que regula el

sistema de producción ecológica y fomentar entre los operadores

el interés por la utilización del logotipo comunitario.

Realización de una pequeña campaña de información sobre las

menciones reservadas en exclusiva a los productos ecológicos

(biológico, bio, ecológico, eco y orgánico), para trasladar a los

consumidores lo establecido por del Real Decreto 1614/2005, de

30 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1852/1993,

de 22 de octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación

en los productos agrarios y alimenticios16.

Realización de diversos estudios como:

- El "Estudio sobre el comercio interior de la producción ecológica:

diseño de un modelo de comercialización eficaz", a través de un

concurso público abierto.

- El "Proyecto de investigación sobre las repercusiones de las

ayudas agroambientales a la producción ecológica en el desarrollo

endógeno de las áreas rurales", ejecutado a través del Convenio

de Colaboración entre el MAPA el Centro de Investigación y

Formación de Agricultura Ecológica y Desarrollo Rural de Granada,

la Universidad de Córdoba y el Consejo Superior de Investigaciones

Científicas (CSIC).

- El estudio "Aspectos diferenciales de la agricultura ecológica en

16BOE n. 2 de 3.01.2006.
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relación con los seguros agrarios", a través de una convocatoria

para la concesión de subvenciones a organizaciones profesionales

y organizaciones de las cooperativas de ámbito estatal para la

elaboración del mismo.

Firma de un acuerdo de colaboración MAPA - Instituto de Comercio

Exterior (ICEX) para el periodo 2007-2008. Con el objetivo, entre

otros, de fomentar la comercialización exterior de ciertos productos

prioritarios, entre ellos los alimentos ecológicos.

Fomento de la participación del sector ecológico en las Ferias

Biofach (Nuremberg, Alemania), Alimentaria de Barcelona 2006 y

Salón Internacional del Club del Gourmet, con la financiación de

pabellones ecológicos específicos para los operadores del sector.

Otras actuaciones en materia de fomento de la producción ecológica

se enmarcan en las subvenciones a entidades ecológicas del sector

en el marco de la convocatoria de ayudas a la promoción

agroalimentaria, o dentro del programa plurianual de formación.

Asimismo, se ha continuado incluyendo, de acuerdo a la iniciativa

acometida en 2004, submodalidades (Medios de comunicación y

Promoción Agroalimentaria relativas a la Producción Ecológica

dentro de los premios "Alimentos de España").
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de un registro general de explotaciones ecológicas, con la colaboración

de las Comunidades Autónomas y sus entidades autorizadas de

certificación con el MAPA.

En cuanto al ámbito del comercio de productos ecológicos, se prevé

la realización de estudios específicos.

Finalmente, se propone hacer un seguimiento de las propuestas del

grupo de trabajo EISFOM (European Information System for Organic

Markets) sobre la mejora de toma y tratamiento de datos del sector

ecológico.

Acción 1.2

Fomento de la presencia de la Agricultura Ecológica en el Desarrollo

Rural

Las actuaciones de apoyo a la producción ecológica en el marco del

desarrollo rural son de una especial relevancia. El Plan de Acción

Europeo para la Agricultura y Alimentación Ecológica así lo recoge,

estableciendo como actuación prioritaria el aprovechamiento de las

herramientas de desarrollo rural para el fomento del sector ecológico.

En este sentido, el MAPA se compromete a maximizar el apoyo a la

agricultura ecológica que figura como actuación prioritaria en el Plan

Estratégico Nacional de Desarrollo Rural. Las Administraciones

Autonómicas serán las encargadas de definir las medidas que resulten,

a su criterio, más adecuadas para el desarrollo del medio rural de su

territorio, entre ellas el apoyo a la agricultura ecológica.

Se procurará que la medida de fomento de la agricultura ecológica cuente

con elementos comunes que faciliten su aplicación armonizada en todo

el territorio nacional dentro de los Planes Regionales de Desarrollo Rural.



62

Esta acción contempla como actuaciones la realización de estudios

y análisis sobre el papel de la agricultura en el desarrollo del tejido

rural.

Acción 1.3

Fomento de la biodiversidad y del uso de semillas ecológicas

El sector ecológico de semillas y material de reproducción vegetativa

se encuentra con dos retos importantes. En primer lugar, la oferta de

semillas de producción ecológica en España es escasa y, en segundo

lugar, existe un elevado interés en las variedades autóctonas o locales,

las cuales no están a menudo a disposición de los operadores.

El segundo reto, encuentra poco a poco solución dadas las

modificaciones en el marco normativo actual y la reciente incorporación

al derecho interno de la Directiva 98/95/CE "que modifica, respecto

de la consolidación del mercado interior, las variedades de plantas

modificadas genéticamente y los recursos fitogenéticos" que ha supuesto

la ley 30 /2006 de semillas y plantas de vivero y recursos fitogenéticos,

que cuenta entre sus objetivos el de gestionar y protegerlos para

conservar y promover su utilización sostenible.

Acción 1.4

Mejora de la certificación y del control

El objetivo de esta acción es fomentar la aplicación armonizada de las

normas de producción ecológica, de certificación y de supervisión de

las entidades de certificación, compartiendo experiencias que

contribuyan a reforzar las garantías que ofrece el actual marco de

certificación de la producción ecológica. Esto es especialmente relevante

en España, dado el reparto competencial y la complejidad del esquema

de certificación donde coexisten diversos sistemas de certificación

ecológica (privado, público, o ambos a la vez).
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Acción 1.5

Impulso a la investigación en materia de producción ecológica y

su difusión

Si bien en el actual Plan Nacional de I+D+i (2004-2007) "la producción

agroalimentaria desde la perspectiva de la protección del medioambiente

y el uso integral del territorio" es una prioridad temática dentro del

Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, se va

a impulsar de manera más explicita la investigación en producción

agraria ecológica, entendiendo como tal la que se practica según el

Reglamento (CEE) nº 2092/91. El MAPA propondrá a la Comisión

Interministerial de Investigación Agraria que se refuerce el interés por

la investigación en el método de producción y elaboración ecológico.

Por otro lado, también se va a intensificar la colaboración con el INIA,

así como con otras entidades con las que el MAPA tiene suscritos

convenios, en especial con la Sociedad Española de Agricultura

Ecológica, que será la encargada de realizar tareas de divulgación de

los resultados de más interés sobre agricultura ecológica.

Asimismo, se fomentara la investigación en este sector en los Centros

Tecnológicos Agroalimentarios impulsados por el MAPA (el Centro

Agroindustrial de Jerez, o el futuro Centro Tecnológico Agroalimentario

de Lugo), así como con las organizaciones profesionales del sector,

fomentando una red de fincas colaboradoras y de demostración

participantes en programas de investigación.

De la misma forma, se favorecerá la divulgación de información en

red y la intensificación de los proyectos sobre agricultura ecológica

en los centros tecnológicos agroindustriales y nuevo Centro Nacional

de Referencia de Agricultura Ecológica en Plasencia. Se establecerán

igualmente contactos con las Organizaciones Profesionales Agrarias,
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para divulgar la agricultura ecológica a través de fincas de

demostración.

Acción 1.6

Impulso a la formación

Uno de los principales retos de esta medida es abarcar a todos los

posibles agentes susceptibles de formar en materia de agricultura

ecológica. Dada la relación del MAPA con las Organizaciones

Profesionales Agrarias, el fomento de la formación al sector productor

se canalizará intensificando las actuaciones de agricultura ecológica

que se financian a través de las ordenes de subvención ya existentes.

De la misma forma, el convenio con la Sociedad Española de Agricultura

Ecológica permitirá realizar actuaciones en esta materia.

Para otros colectivos como el sector elaborador, estudiantes

universitarios, técnicos de la administración, se han diseñado medidas

específicas, con el objeto de facilitar su acceso a una formación de

calidad sobre agricultura ecológica. Los marcos de colaboración

establecidos por el MAPA con diversas entidades (Sociedad Española

de Agricultura Ecológica, Federación Española de Empresas con

Productos Ecológicos) serán los instrumentos administrativos para

realizar estas acciones.

Acción 1.7

Apoyo a las buenas prácticas y ordenación de los medios de

producción

El sector de insumos de agricultura ecológica se está desarrollando

intensamente en toda Europa, aumentando con ello su complejidad,

por lo que se requiere una clarificación sobre los insumos autorizados.

Ante este reto conviene analizar las diversas alternativas, que van

desde las regulación normativa de dichos insumos con su inclusión
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en la normativa general de fertilizantes y fitosanitarios, a la creación

de registros o protoregistros, así como a la edición de publicaciones

respaldadas por el MAPA.

En la actualidad el Convenio suscrito con la entidad Intereco se perfila

como la mejor herramienta para la ejecución de las actuaciones relativa

a la ordenación de insumos. Esta entidad ya está trabajando con

AENOR para el diseño de un pliego de condiciones que deben cumplir

los fertilizantes y afines autorizados para la producción ecológica, lo

que podría dar lugar al nacimiento de un sistema de certificación de

insumos autorizados para la producción ecológica.

Acción 1.8

Mejora del tratamiento de las producciones ecológicas en el Plan

Nacional de Seguros Agrarios

La vocación general del Sistema Nacional de Seguros Agrarios es

ampliar su cobertura a nuevos sectores productivos y riesgos, incluido

lógicamente el sector ecológico. A día de hoy, la agricultura ecológica

ya está contemplada con sus especificidades a través de la

diferenciación de precios a efectos del seguro, lo que permite afinar

el cálculo del capital asegurado y por tanto la compensación por

siniestro. Esta situación se produce ya en distintas líneas del Plan de

Seguros Agrarios Combinados, como la línea de Seguro de Rendimientos

en Almendro y la correspondiente a Explotaciones de Ganado Vacuno,

Reproductores y Recría.

Para aumentar la protección al sector, además de continuar marcando

precios diferenciados para los productos ecológicos se van a llevar a

cabo estudios que permitan conocer las particularidades del sector

ecológico en lo que se refiere seguros agrarios.



66

4.2 Acciones del Objetivo 2. Mejorar el conocimiento y promover

el consumo y la comercialización de los productos ecológicos

Este objetivo responde a la necesidad comprobada de relanzar el

consumo interno de productos ecológicos como base para el despegue

definitivo de la producción ecológica en España. Para ello, las medidas

que se presentan aúnan actuaciones de información y promoción, así

como iniciativas para mejorar la comercialización de productos

ecológicos. Por otra parte, se han diseñado medidas de fomento de

las exportaciones.

Acción 2.1

Evitar las confusiones en torno a las menciones exclusivas de la

agricultura ecológica

Se pretende clarificar lo relativo a las menciones exclusivas de la

producción ecológica, sobre la base de la normativa comunitaria y del

Real Decreto 1614/05, de 30 de diciembre que modifica El Real Decreto

1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción ecológica y su indicación

en los productos agrarios y alimenticios.

Para ello, se realizarán campañas de información, destinadas

fundamentalmente a los consumidores y además, se fomentará la

lucha contra el uso ilícito de las menciones de la producción ecológica,

en colaboración con las distintas administraciones y organismos

implicados.

Acción 2.2

Divulgación del método de producción ecológico y de sus productos

A pesar de su pujanza en producción, España ocupa una posición

retrasada respecto a otros países europeos en cuanto a consumo de

productos ecológicos. Entre las razones que motivan esta situación
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se encuentra el bajo índice de conocimiento de los mismos por el

consumidor.

Las actuaciones que se pondrán en marcha tienen como objetivo

aumentar el grado de conocimiento y sensibilización de los consumidores

en general y de colectivos relevantes en particular (prescriptores, sector

de la hostelería, restauración y catering, entidades de distribución)

hacia la agricultura ecológica y sus productos. En especial se deben

trasladar al consumidor mensajes claros sobre  su calidad, las garantías

de la certificación del método ecológico, su contribución al

mantenimiento del medioambiente, la particularidad del etiquetado y

las menciones y logotipos a través de los cuales se reconocen.

Acción 2.3

Fomento de una imagen común de los productos ecológicos

españoles

El grado de conocimiento del consumidor español de los logotipos o

reseñas de producción ecológica es escaso, a la luz de los estudios

realizados por el MAPA. Actualmente, la normativa de producción

ecológica establece como obligatoria la presencia en el etiquetado del

nombre y código de la entidad certificadora, mientras que el logo

europeo ecológico es de uso voluntario. La existencia en España de

distintas entidades de certificación ecológica, publicas y privadas, con

diferentes logotipos, así como la escasa presencia del logo europeo

en el etiquetado de los productos, hacen difícil que el consumidor

asocie alguna imagen o tipografía de letra a la producción ecológica.

En otros estados de la Unión Europea, la misma situación ha dado

lugar a la creación de enseñas nacionales a disposición de todos los

operadores ecológicos, asociadas a unas condiciones de uso

determinadas, que permiten englobar bajo el mismo paraguas a todas
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las producciones ecológicas de un país. Es el caso del sello "bio" en

Alemania y "AB" en Francia.

Esta aproximación debe evaluarse en España, por su posible utilidad

para facilitar el reconocimiento del producto ecológico español, en

especial,  por  parte los consumidores nacionales. Cualquier decisión

adoptada al respecto, debe surgir del consenso entre las autoridades

competentes de la producción ecológica de las Comunidades

Autónomas, así como contar con el visto bueno de los operadores

ecológicos.

Acción 2.4

Fomento de la concentración de la oferta

Para el desarrollo del mercado interior de productos ecológicos, las

actuaciones anteriores de información y formación del consumidor y

de otros agentes de interés serán complementadas con medidas de

mejora de la comercialización, entre ellas medidas encaminadas a la

concentración de la oferta.

En estas actuaciones se tendrán en cuenta las conclusiones del Estudio

"Comercio Interior de la Producción Ecológica. Diseño de un modelo

eficaz de comercialización interior", incluido en el Programa de Estudios

del MAPA para el año 2006. Se trata de conocer las maneras de

estimular el crecimiento de un mercado emergente, y en su caso,

potenciar o crear plataformas de comercialización en origen. La creación

de lonjas de productos ecológicos y la presencia de estas producciones

en la red de MERCAS serán objeto de estudio y actuaciones particulares.

Se aprovecharán, además, iniciativas de política comercial, como el

Plan de Actuación en Comercio Interior (PACI) para la concentración

de la oferta.
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Acción 2.5

Apoyo a la participación en ferias de promoción e

internacionalización

Los productos ecológicos, por sus características de producciones de

calidad certificada, y su gran potencial de consumo, han sido objeto

de actuaciones importantes de promoción interior y exterior por parte

del MAPA. Se desea continuar en esta línea, pero seleccionado las

ferias más relevantes para el sector ecológico, a propuesta de éste,

tanto de índole nacional como internacional, ya sean en España o en

el extranjero.

Para ello se reforzará la colaboración con las Comunidades Autónomas

y con el sector, así como entidades responsables de la promoción de

productos agroalimentarios en el exterior, como el Instituto de Comercio

Exterior Español (ICEX).

Acción 2.6

Mejora de la comercialización minorista de productos ecológicos

Se pretende potenciar las relaciones con la distribución en destino, en

especial con las tiendas cooperativas, los mercados minoristas y el

comercio especializado.

Se analizará la mejor manera de apoyar la presencia de productos

ecológicos en mercados y ferias locales, en el marco de las actuaciones

del Plan de Mejora de la Calidad del Comercio Interior. Además, se

aprovechará el convenio suscrito con la Confederación de Cooperativas

Agrarias de España (CCAE), para el fomento de la presencia de

productos ecológicos en tiendas cooperativas, en la realización de

cursos de formación a responsables de la distribución en estas

organizaciones y para incrementar la participación del movimiento

cooperativo en la cadena agroalimentaria de la producción ecológica.
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4.3 Acciones del Objetivo 3. Mejorar la colaboración institucional,

la gestión de los recursos del sector, contribuyendo a su

vertebración

El objetivo 3, relativo a la "Mejora de la colaboración institucional, la

gestión de los recursos del sector, contribuyendo a su vertebración",

constituye un elemento clave para el adecuado desarrollo del Plan

Integral de Actuaciones para el Fomento de la Agricultura Ecológica.

La finalidad del mismo es cimentar las bases y proveer los mecanismos

que mejoren la interlocución y colaboración del MAPA con las

Administraciones Autonómicas y con los representantes del sector,

dada la interdependencia de las actuaciones de unos y otros.

Tradicionalmente, la comunicación y colaboración entre el MAPA y las

Autoridades Competentes y entidades de control de la agricultura

ecológica ha sido muy intensa. Se trata, por tanto, de continuar en la

misma línea, tratando de que los acuerdos que se puedan alcanzar

sean, si cabe, más vinculantes para todas las partes.

En cuanto a la relación con las organizaciones profesionales agrarias

(OPAs), la Confederación de Cooperativas Agrarias de España y otras

asociaciones de relevancia en el sector, se desea continuar el camino

de colaboración a través de un calendario de encuentros.

Acción 3.1

Mejora de la colaboración entre el MAPA y las Comunidades

Autónomas

Aunque las competencias en materia de agricultura ecológica corresponden

a las Comunidades Autónomas, el MAPA ostenta la representación de

España ante la Unión Europea  y es competente en materia de estadísticas

nacionales y de comercio exterior de productos ecológicos.
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La complejidad y la frecuencia con que cambia la normativa europea

y la ejecución de los puntos de actuación del Plan de Acción Europeo

para los alimentos ecológicos y para la agricultura ecológica, exigen

al MAPA un considerable esfuerzo de colaboración con las Comunidades

Autónomas. La existencia de iniciativas regionales importantes para

el fomento del sector ecológico también se beneficiarían de la puesta

en común de resultados y valoraciones. Finalmente, el MAPA tiene

como objetivo armonizar las normas de producción o certificación no

cubiertas por la normativa comunitaria, en aras de un correcto

funcionamiento del mercado de productos ecológicos.

Se requiere, por tanto, de una labor continua por parte del MAPA de

intercambio de información con las Autoridades Competentes

autonómicas que se podría beneficiar de mecanismos más sólidos,

como refrendo de los consensos alcanzados. Por ello, el MAPA propone

que se estudien figuras de cooperación, y que se valore la inclusión

más frecuente de temas relacionados con la agricultura ecológica en

el marco de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

Acción 3.2

Mejora de la interlocución del MAPA con el sector ecológico

El Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, creó la Comisión

Reguladora de la Agricultura Ecológica (CRAE) y la Orden de 14 de

marzo de 1995, estableció su composición y funciones. La CRAE se

diseñó como órgano consultivo de la Administración General del Estado

en todo lo relativo a la agricultura ecológica. Aunque, inicialmente,

desarrollara adecuadamente su función, desde hace varios años no

ha resultado demasiado operativa en su tarea de asesoramiento general

sobre producción ecológica.

El MAPA propone sustituir la CRAE por reuniones ágiles y regulares
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con los agentes del sector, cuando proceda, a través de encuentros

temáticos de grupos de trabajos específicos y operativos. A través de

un debate con todos los agentes afectados (Autoridades Competentes

y de Control de la agricultura ecológica, Organizaciones Profesionales

Agrarias y demás entidades del sector) se buscará la formula de

interlocución más adecuada, que servirá también como base para

realizar el seguimiento de las medidas del presente Plan.

Acción 3.3

Transparencia y participación en la toma de decisiones sobre

organismos modificados genéticamente (OMGs)

El objetivo de esta actuación es dotar de los elementos necesarios

para facilitar la coexistencia de cultivos ecológicos con convencionales

y transgénicos mediante el establecimiento de las prácticas que eviten

la contaminación accidental de los cultivos ecológicos con OMG.  Por

ejemplo, a través de una distancia de aislamiento entre cultivos

adecuada, fijada en el nuevo proyecto de Real Decreto de Coexistencia,

realizado en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente, con

las Comunidades Autónomas y con los agentes implicados del sector.

Se prevé, igualmente, la creación de una red informativa sobre presencia

accidental de OMGs en productos ecológicos, o de otros problemas que

puedan producirse, como la perdida de su mención específica de una

partida ecológica para pasar a ser convencional. Para ello, se pretende

diseñar un sistema de seguimiento a través del estrechamiento de la

comunicación con las entidades de control de la agricultura ecológica.

Acción 3.4

Colaboración con las entidades asociativas de agricultura ecológica

sin ánimo de lucro

Diversas asociaciones del sector ecológico, tanto científico-técnicas,
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como de empresarios, son interlocutores habituales del MAPA y se

consideran agentes muy capaces para desarrollar actuaciones que

por su especificidad son de difícil gestión por parte del MAPA, en

especial actuaciones de investigación y divulgación, formación y

promoción, entre otras. Esta situación hace conveniente el

establecimiento de marcos de colaboración estables que permitirán

realizar actuaciones específicas para las que estas organizaciones

tienen probada  experiencia y capacidad, además de cercanía con el

sector.

Acción 3.5

Fomento de la integración vertical u horizontal

Respecto de la integración vertical y horizontal del sector ecológico,

la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las Organizaciones

Interprofesionales Agroalimentarias, proporciona a los diversos sectores

agrarios un mecanismo organizativo y de consenso que les permite

tomar decisiones sobre temas que les afectan, mediante el alcance

de acuerdos adoptados por  todas las profesiones o ramas de actividad

que actúen en ese sector concreto.

El sector de la producción ecológica tiene a su disposición este

mecanismo para  solicitar al MAPA la constitución de una organización

interprofesional agroalimentaria. El Ministerio, a petición del sector,

pondrá a su disposición los medios organizativos necesarios para su

consecución. Para analizar la posibilidad de la constitución de una

Organización Interprofesional Ecológica, así como para conocer más

sobre la formación de dichas entidades, se prevé organizar un encuentro

ad hoc con el sector.
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Relación de Actuaciones por
Objetivos Estratégicos5

Acción 1.1  Mejora del conocimiento del sector

Actuación 1.1.1 Realizar un Registro General de Operadores 

Ecológicos.

Actuación 1.1.2 Elaborar estudios específicos sobre el sector 

ecológico.

Actuación 1.1.3 Incluir estadísticas relativas a  la producción 

ecológica en el Plan Estadístico del MAPA.

Actuación 1.1.4 Participar en foros sobre mejora de datos 

del sector ecológico.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.1.1

Diseño y desarrollo de una base de datos general de explotaciones,

industrias y demás operadores ecológicos que permita agregar y explotar

mejor los datos disponibles sobre el sector ecológico. Requiere la

colaboración de las Comunidades Autónomas y de sus entidades de

certificación autorizadas.

Órgano gestor: Subsecretaría del MAPA y DG de Industria Agroalimentaria

y Alimentación.

Actuación 1.1.2

Desarrollo de estudios específicos sobre caracterización del sector

ecológico, a incluir en el Plan de Estudios del MAPA.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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Actuación 1.1.3

Aplicación de operaciones estadísticas agroalimentarias a la producción

ecológica, incluyendo de manera paulatina un tratamiento específico

del sector ecológico en el Plan General de Estadísticas del MAPA.

Órgano gestor: Subsecretaría del MAPA.

Actuación 1.1.4

Participación y seguimiento de  foros relacionados con la mejora de

datos del sector ecológico, como el seguimiento del grupo de trabajo

europeo EISFOM (European Information System For Organic Markets)

sobre la mejora de toma y tratamiento de datos.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.1.1 30.000€ 30.000€ Recursos Recursos 60.000€

Propios Propios

Actuación 1.1.2 100.000€ 100.000€ 100.000€ 100.000€ 400.000€

Actuación 1.1.3 12.000€ 12.000€ 12.000€ 12.000€ 48.000€

Actuación 1.1.4 3.000€ 3.000€ 3.000€ 3.000€ 12.000€

TOTAL 145.000€ 145.000€ 115.000€ 115.000€ 520.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA
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Acción 1.2  Fomento de la presencia de la agricultura

ecológica en el Desarrollo Rural

Actuación 1.2.1 Establecer elementos comunes en los 

regímenes de apoyo a la agricultura ecológica 

en los Planes de Desarrollo Rural. Maximizar la 

cofinanciación de estas medidas por parte del 

MAPA.

Actuación 1.2.2 Realizar estudios específicos sobre el papel 

de la producción ecológica y el desarrollo rural.

Actuación 1.2.3 Cofinanciar inversiones de empresas que 

transformen productos ecológicos, a través de la

Medida de "aumento del valor añadido de las 

producciones".

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.2.1

Búsqueda del consenso con las Comunidades Autónomas para el

establecimiento de elementos comunes en los regímenes de apoyo a

la producción ecológica dentro de los Programas Regionales de Desarrollo

Rural 2007-2013. Se fomentará su aplicación en todo el territorio nacional

sobre la base de criterios armonizados.

Órgano gestor: DG de Desarrollo Rural.

Actuación 1.2.2

Propuesta y realización de estudios y convenios para la evaluación del

papel que juega la producción ecológica en el desarrollo del medio

rural, como continuación a experiencias anteriores.
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Órgano gestor: DG de Desarrollo Rural y DG de Industria Alimentaria

y Alimentación.

Actuación 1.2.3

El nuevo Reglamento de Desarrollo Rural, permite la financiación de

inversiones que aumenten el valor añadido de las producciones. El Plan

Estratégico Nacional de Desarrollo Rural, elaborado por el MAPA,

establece esta medida como horizontal y, por tanto, debe ser desarrollada

por todas las Comunidades Autónomas. El MAPA, a través del órgano

de coordinación establecido en dicho Plan, transmitirá a las Comunidades

Autónomas la importancia de la transformación de las producciones

ecológicas como fórmula de aumentar el valor añadido, y les alentará

a que lo consideren como inversiones prioritarias.

Órgano gestor: DG de Desarrollo Rural.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.2.1 6.000.000€ 6.000.000€ 6.000.000€ 6.000.000€ 24.000.000€

Actuación 1.2.2 150.000€ 150.000€ 300.000€

Actuación 1.2.3 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

TOTAL 6.000.000€ 6.150.000€ 6.000.000€ 6.150.000€ 24.300.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA
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Acción 1.3   Fomento de la biodiversidad y del uso

de semillas ecológicas

Actuación 1.3.1 Desarrollar el marco jurídico existente para el 

registro de variedades de conservación y 

perfeccionamiento del marco normativo de 

semillas de producción ecológica. En particular 

la Ley 30/2006 de Semillas y Recursos 

Fitogenéticos.

Actuación 1.3.2 Fomentar el uso de semillas ecológicas.

Actuación 1.3.3 Promover el desarrollo los sistemas de 

conservación in situ de los recursos 

fitogenéticos de interés para la agricultura 

ecológica.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.3.1

Desarrollo de la Ley 30/2006 de Semillas y Recursos Fitogenéticos,

para el registro de variedades de conservación y perfeccionamiento del

marco normativo de semil las de producción ecológica.

Órgano gestor: DG de Agricultura.

Actuación 1.3.2

Establecimiento de un marco de colaboración con Oficina Española de

Variedades Vegetales para acciones de divulgación sobre la producción

propia y mejora de variedades de interés para la agricultura ecológica

y fomento del registro de variedades autóctonas.

Órgano gestor: DG de Agricultura y DG de Industria Agroalimentaria y

Alimentación.
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Actuación 1.3.3

Creación de líneas de apoyo a los centros de investigación, bancos de

germoplasma y a entidades relacionadas con la caracterización y

conservación in situ de semillas autóctonas. Establecimiento de un

marco de colaboración con el INIA.

Órgano gestor: DG de Agricultura y DG de Industria Agroalimentaria y

Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.3.1 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

Actuación 1.3.2 50.000€ 50.000€ 50.000€ 150.000€

Actuación 1.3.3 100.000€* 100.000€* 100.000€* 300.000€*

TOTAL Recursos 50.000€* 50.000€* 50.000€* 150.000€*
Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

*Montante total en el marco de colaboración con el INIA. Contabilizado en la acción 1.5.2.
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Acción 1.4  Mejora de la certificación y del control

Actuación 1.4.1 Elaborar directrices armonizadas de producción,

inspección y certificación.

Actuación 1.4.2 Mejorar las labores de supervisión de la 

actividad efectuada por las entidades de control.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.4.1

Celebración de jornadas, mesas redondas, grupos de trabajo con las

Comunidades Autónomas y con el sector para:

• La armonización de las normas de elaboración o producción que

completen el ámbito del Reglamento (CEE) 2092/91. Acuicultura, entre

otras.

• El estudio y aplicación armonizada de las directrices de inspección

de la Unión Europea.

• La puesta en común de las experiencias sobre acreditación de las

entidades de certificación de productos ecológicos en el marco de la

norma EN 45.011, y de cara a favorecer  la exportación al mercado

japonés y norteamericano (reconocimiento en las normas Japan

Agricultural Standard (JAS) y National Organic Program (NOP)).

Actuación a ejecutar a través de recursos propios y también en el marco

de colaboración  establecido con Intereco.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 1.4.2

Elaboración, en consenso con las Comunidades Autónomas, de un

protocolo común de supervisión de las entidades de control a realizar



84

Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.4.1 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.4.2 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

TOTAL Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

*Montante total en el marco de colaboración con INTERECO. Contabilizado en la acción 3.4

por las autoridades competentes y armonización de la autorización a

entidades privadas de certificación.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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Acción 1.5  Impulso a la investigación en agricultura

ecológica y su difusión

Actuación 1.5.1 Impulsar ante las autoridades competentes la 

inclusión de la agricultura ecológica como 

prioridad horizontal en el Plan Nacional de I+D+i.

Actuación 1.5.2 Realizar proyectos relacionados con la agricultura

ecológica y proceder a su difusión.

Actuación 1.5.3 Crear un directorio de proyectos de investigación

e investigadores en temas de agricultura ecológica,

así como un catálogo de prácticas tradicionales.

Actuación 1.5.4 Favorecer la divulgación de información en red y

la intensificación de la realización de proyectos 

sobre agricultura ecológica en los Centros 

Tecnológicos Agroalimentarios.

Descripción y órganos gestores

Actuación1.5.1

Realización de una propuesta a la Comisión Nacional de Investigación

Agraria para dar prioridad a la agricultura ecológica en el Plan Nacional

de I+D+I. En particular, en el marco del Programa Nacional de Recursos

y Tecnologías Agroalimentarias.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 1.5.2

Establecimiento de un marco de colaboración con el INIA para la

realización de proyectos de investigación, de transferencia de tecnología

y de divulgación y formación. Se suscribirá un convenio marco de

colaboración plurianual y se encomendará la gestión de los proyectos

de investigación de interés para el MAPA.

Órgano gestor: D.G. de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.5.1 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

Actuación 1.5.2 250.000€ 250.000€ 250.000€ 750.000€

Actuación 1.5.3 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.5.4 150.000€ 150.000€ 150.000€ 150.000€ 600.000€

TOTAL 150.000€ 400.000€ 400.000€ 400.000€ 1.350.000€*

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Actuación 1.5.3

Utilización del marco de colaboración establecido entre el MAPA y la

Sociedad Española de Agricultura Ecológica (SEAE) para la divulgación

de la información relativa a la investigación en producción ecológica.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 1.5.4

Intensificación de la realización de proyectos sobre agricultura ecológica

en los Centros Tecnológicos Agroindustriales de Jerez, Lugo, Jaén, y

el nuevo Centro Nacional de Referencia de Agricultura Ecológica en

Plasencia y favorecer la divulgación de información en red. Establecer

contactos con las Organizaciones Profesionales Agrarias para divulgar

la agricultura ecológica a través de fincas de demostración.

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

*Montante total en el marco de colaboración con SEAE. Contabilizado en la acción 3.4.1.
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Acción 1.6  Impulso a la formación

Actuación 1.6.1 Impulsar ante las Autoridades Académicas la 

inclusión de la agricultura ecológica en sus 

respectivos ámbitos de docencia.

Actuación 1.6.2 Formación técnica en materia de agricultura 

ecológica mediante cursos específicos dirigidos

al sector y a técnicos de la administración.

Actuación 1.6.3 Formación para la comercialización de 

productos ecológicos.

Actuación 1.6.4 Formación postuniversitaria.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.6.1

Propuesta ante las autoridades académicas de la inclusión de contenidos

sobre agricultura ecológica en la formación universitaria, profesional y

otros ámbitos de docencia de interés.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 1.6.2

Intensificación de la formación del sector a través del marco de

colaboración establecido con las Organizaciones Profesionales Agrarias,

Confederación de Cooperativas Agrarias de España y Sociedad Española

para la Agricultura Ecológica (SEAE), así como formación para los

técnicos de la administración en el Centro de Capacitación Agraria de

San Fernando de Henares.

Órgano gestor: DG de Desarrollo Rural y DG de Industria Agroalimentaria

y Alimentación.

Actuación 1.6.3

Formación específica del sector ecológico en gestión de empresas
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Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.6.1 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

Actuación 1.6.2a 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.6.2b 10.000€ 10.000€ 10.000€ 10.000€ 40.000€

Actuación 1.6.3a 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.6.3b 120.000€ 150.000€ 150.000€ 200.000€ 620.000€

Actuación 1.6.3c 20.000€ 30.000€ 30.000€ 30.000€ 110.000€

Actuación 1.6.4 9.000€ 9.000€ 9.000€ 9.000€ 36.000€

TOTAL 159.000€ 199.000€ 199.000€ 249.000€ 806.000€

*Montante total en el marco de colaboración con FEPECO y SEAE. Contabilizado en la acción 3.4.

agroalimentarias,  comercialización y exportaciones mediante el

desarrollo del marco de colaboración establecido entre el MAPA y la

Federación Española de Empresas con Productos Ecológicos (FEPECO).

Asimismo, se creará  un módulo dirigido a gestores de empresas de

producción ecológica dentro del Programa de Formación que impulsará

el MAPA a partir de 2007 y se apoyará el desarrollo de seminarios

internacionales sobre tendencias de comercialización de productos

Premium y ecológicos.

Órgano gestor DG Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 1.6.4

Concesión de becas para la realización de estudios de postgrado en

materia de agricultura ecológica. En desarrollo de lo establecido en la

ORDEN APA/2270/2006.

Órgano gestor: DG de Desarrollo Rural.
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Acción 1.7   Apoyo a las buenas prácticas y ordenación

de los medios de producción

Actuación 1.7.1 Elaborar un registro de insumos aptos para su 

uso en producción ecológica.

Actuación 1.7.2 Diseñar un protocolo de certificación de insumos

para agricultura ecológica.

Actuación 1.7.3 Divulgar buenas prácticas en protección de 

cultivos.

Actuación 1.7.4 Identificar y analizar los principales retos sanitarios

y de alimentación en ganadería ecológica.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.7.1

Elaboración de un registro provisional de insumos aptos para su uso

en producción ecológica, incluyendo fortificantes y organismos útiles.

Órgano gestor: DG de Agricultura.

Actuación 1.7.2

Diseño de un protocolo de certificación de insumos aptos en Agricultura

Ecológica. Convenio marco de colaboración Intereco.

Órganos gestores: DG de Agricultura y DG de Industria Alimentaria y

Alimentación.

Actuación 1.7.3

Edición de una guía de buenas prácticas y de insumos aptos para la

Agricultura Ecológica, en el ámbito del marco de colaboración establecido

entre el MAPA e Intereco.

Órganos gestores: DG de Agricultura y DG de Industria Alimentaria y

Alimentación.
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Actuación 1.7.4

Análisis de la problemática existente sobre los medios de producción

ganaderos con la participación activa del sector, docentes, investigadores,

técnicos, y administración.

Órgano gestor: DG de Ganadería y DG de Industria Alimentaria y

Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.7.1 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.7.2 100.000€* 100.000€* 100.000€* 100.000€* 400.000€*

Actuación 1.7.3 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

Actuación 1.7.4 50.000€ 50.000€ 50.000€ 50.000€ 200.000€

TOTAL 50.000€* 50.000€* 50.000€* 50.000€* 200.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

*Montante total en el marco de colaboración con INTERECO. Contabilizado en la acción 3.4.
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2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 1.8.1 200.000€ 200.000€ 400.000€

Actuación 1.8.2 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

TOTAL 200.000€ 200.000€ 400.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Acción 1.8  Mejora del tratamiento de las producciones

ecológicas en el Plan Nacional de Seguros Agrarios

Actuación 1.8.1 Realizar estudios específicos sobre seguros

agrarios y la agricultura ecológica.

Actuación 1.8.2 Mantener y desarrollar el establecimiento 

de precios diferenciados para la agricultura

ecológica para calcular el capital asegurado

y las compensaciones por siniestro.

Descripción y órganos gestores

Actuación 1.8.1

Continuación de los trabajos ya iniciados para el estudio de las

especificidades de la producción ecológica.

Órgano Gestor: Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Actuación 1.8.2

Continuación de la fijación de precios diferenciados para las

producciones ecológicas más representativas a efectos de seguros

agrarios.

Organismo gestor: Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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Acción 2.1  Evitar las confusiones en torno a las

menciones exclusivas de la agricultura ecológica

Actuación 2.1.1 Informar sobre las menciones reservadas a la 

agricultura ecológica.

Actuación 2.1.2 Incentivar la intensificación de la lucha contra el

fraude en los productos alimenticios etiquetados

como "bio" y no ecológicos.

Actuación 2.1.3 Clarificar la situación del etiquetado de los 

productos ecológicos ante las entidades gestoras

según lo dispuesto en la Ley 17/2001, de 7 de 

diciembre, de Marcas.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.1.1

Realización de una campaña nacional de información en los puntos de

venta, ferias y oficinas de consumidores, entre otros, de las menciones

reservadas a la agricultura ecológica, para trasladar de manera fácilmente

asimilable lo establecido en el Real Decreto 1614/2005, de 30 de

diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1852/1993, de 22 de

octubre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los

productos agrarios y alimenticios. Inclusión de contenidos sobre las

menciones de producción ecológica en la campaña de actuaciones de

información y promoción de los productos ecológicos.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.1.2

Intensificación de la colaboración con las Comunidades Autónomas y

con el Instituto Nacional de Consumo del Ministerio de Sanidad y
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2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 2.1.1 12.000€ 12.000€ 12.000€ 12.000€ 48.000€

Actuación 2.1.2 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

Actuación 2.1.3 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

TOTAL 12.000€ 12.000€ 12.000€ 12.000€ 48.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Consumo, en la lucha contra la usurpación de la mención "bio" para

alimentos no ecológicos. Proponer a las Autoridades Competentes la

intensificación de las inspecciones a los productos etiquetados como

"bio" en las Campañas Nacionales de Control de Mercado para el año

2007.

Órgano gestor: Ministerio de Sanidad y Consumo y DG de Industria

Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.1.3

Intensificación del contacto y remisión de información específica con

la Oficina Española de Patentes y Marcas, respecto a la normativa de

producción ecológica.

Órgano gestor. DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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17DO L 328 de 23.12.2000.

Acción 2.2  Divulgación del método de producción

ecológico y de sus productos

Actuación 2.2.1 Realizar acciones informativas y de promoción de 

los productos procedentes de la agricultura 

ecológica.

Actuación 2.2.2 Fomentar el consumo de productos ecológicos en 

hostelería, restauración y catering (Sector HORECA).

Actuación 2.2.3 Efectuar labores divulgativas a empresas de la 

distribución alimentaria.

Actuación 2.2.4 Llevar a cabo actuaciones de información ante las 

asociaciones de consumidores.

Actuación 2.2.5 Fomentar la presencia de alimentos ecológicos en 

restauración colectiva.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.2.1

Continuación de la ejecución de la campaña de información y promoción

de los productos ecológicos de ámbito nacional (2006-2008), basada en

el Reglamento 2826/2000 del Consejo, de 19 de diciembre de 2000, sobre

acciones de información y de promoción de los productos agrícolas en el

mercado interior17. Cofinanciada por la Unión Europea, con un presupuesto

total de 2,3 millones de euros. Al término de esta campaña se estudiarán

las posibilidades ofrecidas por la Comisión Europea para continuar realizando

labores informativas específicas para la agricultura ecológica. Seguimiento

de los trabajos del Grupo de Expertos para la Promoción de la Agricultura

Ecológica, auspiciado por la Comisión Europea.

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.2.2

Divulgación de las características de los productos ecológicos mediante

catas y otras actuaciones a través del marco de colaboración establecido

entre el MAPA y la Federación Española de Hostelería y Restauración (FEHR).

Colaboración con el Comité HORECA de la Asociación Española de

Codificación Comercial (AECOC) para la sensibilización del sector. Inclusión

de contenidos sobe el sector ecológico en publicaciones especializadas.
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2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 2.2.11 1.160.000€ 580.000€ 1.740.000€

Actuación 2.2.2 30.000€ 30.000€ 60.000€

Actuación 2.2.3 36.000€ 36.000€ 36.000€ 36.000€ 144.000€

Actuación 2.2.4 30.000€ 30.000€ 60.000€ 60.000€ 180.000€

Actuación 2.2.5 Sin Asignación Sin Asignación Sin Asignación Sin Asignación Sin Asignación

Específica Específica Específica Específica Específica

TOTAL 1.256.000€ 676.000€ 96.000€ 96.000€ 2.124.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.2.3

Realización de acciones divulgativas ante empresas de la distribución

a través de los marcos de colaboración establecidos por el MAPA con

la Asociación Nacional de Grandes Empresas de Distribución (ANGED),

Asociación Española Distribuidores Autoservicios y Supermercados

(ASEDAS), Asociación de Cadenas Españolas de Supermercados (ACES)

y Asociación Española de Codificación Comercial (AECOC).

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.2.4

Ejecución de acciones informativas  con  asociaciones de consumidores

a través de los marcos de colaboración establecidos entre el MAPA y

Asociaciones de Consumidores Generalistas y Asociaciones de

Consumidores Ecológicos.

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.2.5

Inclusión de alimentos ecológicos en el servicio de restauración ofrecido

en la sede principal del MAPA y de otras unidades de la Administración

General del Estado.

Órgano gestor: Subsecretaría MAPA.

1Incluye la campaña plurianual de acciones de información y promoción de la agricultura ecológica 2006-2008
cofinanciada por la Unión Europea.
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2007 2008 2009 2010

Actuación 2.3.1 Recursos Recursos Recursos Recursos

Propios Propios Propios Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Actuación 2.3.1 Evaluar la viabilidad del establecimiento de

una enseña común para todos los productos

españoles provenientes de la Agricultura 

Ecológica.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.3.1

Fomento de la realización de un debate a nivel nacional sobre la

idoneidad de la definición de un distintivo común para todos los

productos españoles de la agricultura ecológica. Realización de

un encuentro MAPA - Comunidades Autónomas - Sector (mesas

de trabajo o jornadas) en la búsqueda del consenso.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Acción 2.3  Fomento de una imagen común de los

productos ecológicos españoles
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Actuación 2.4.1 Estudiar la viabilidad del establecimiento de

una plataforma de concentración de la oferta.

Actuación 2.4.2 Fomentar la presencia de productos 

ecológicos en la Red de Mercas.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.4.1

Evaluación de la oportunidad de establecer una Plataforma de

concentración de la Oferta en el marco del "Plan de Actuación del

Comercio Interior" (PACI).

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.4.2

Celebración de unas jornadas con la participación del MAPA,

MERCASA, Comunidades Autónomas y sector, dentro del marco

de colaboración entre el MAPA y MERCASA que analice la viabilidad

del establecimiento del Plan de Implantación de productos

ecológicos en la Red de Mercas.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 2.4.1 30.000€ 30.000€ 30.000€ 30.000€ 120.000€

Actuación 2.4.2 30.000€ 30.000€ 30.000€ 30.000€ 120.000€

TOTAL 60.000€ 60.000€ 60.000€ 60.000€ 240.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Acción 2.4  Fomento de la concentración de la

oferta
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Acción 2.5  Apoyo a la participación en ferias de

promoción e internacionalización

Actuación 2.5.1 Fomentar la participación del sector ecológico en

ferias nacionales e internacionales agroalimentarias.

Actuación 2.5.2 Identificar los principales mercados exteriores de

interés para los productos ecológicos.

Actuación 2.5.3 Intensificar y coordinar la actuaciones en materia

de promoción de los productos ecológicos 

españoles en el exterior.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.5.1

Continuación de la colaboración con el sector para la elaboración de

un listado de ferias de interés, valorando las posibilidades de financiación

por parte del MAPA de la asistencia a las mismas. Estudio de la

posibilidad de patrocinio de una feria nacional exclusiva de producción

ecológica.

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.5.2

Realización de un estudio sobre los mercados exteriores de productos

ecológicos y  modelos de exportación de los productos ecológicos.

Órgano Gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.5.3

Estrechamiento de la colaboración con el Instituto de Comercio Exterior

(ICEX) en la promoción de los productos ecológicos en el exterior,

dentro del marco de colaboración establecido entre el MAPA e ICEX

2007-2008 (prorrogable).

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 2.5.1 700.000€ 1.000.000€ 700.000€ 1.000.000€ 3.400.000€

Actuación 2.5.2 60.000€ 60.000€

Actuación 1.5.1 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

TOTAL 700.000€ 1.060.000€ 700.000€ 1.000.000€ 3.460.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA
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Acción 2.6  Mejora de la comercialización minorista

de productos ecológicos

Actuación 2.6.1 Fomentar la presencia de productos ecológicos 

en los mercados minoristas.

Actuación 2.6.2 Incentivar la creación de cooperativas de 

comercialización de productos ecológicos.

Actuación 2.6.3 Apoyar en tareas de información y promoción de

los productos ecológicos  a las tiendas 

especializadas.

Descripción y órganos gestores

Actuación 2.6.1

Aprovechamiento del marco establecido por el Plan de Mejora de la

Calidad del Comercio Interior para incrementar la presencia de productos

ecológicos en los mercados minoristas.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.6.2

Fomento del establecimiento de cooperativas de comercialización de

productos ecológicos a través del marco de colaboración creado entre

el MAPA y CCAE.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 2.6.3

Apoyo a las tiendas especializadas en tareas de información y promoción

de los productos ecológicos. Envío de cartelería y trípticos a través del

establecimiento de marcos de colaboración con asociaciones de

consumidores.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 2.6.1 Sin Sin Sin Sin Sin
Asignación Asignación Asignación Asignación Asignación
Específica Específica Específica Específica Específica

Actuación 2.6.2 60.000€ 60.000€ 60.000€ 60.000€ 240.000€

Actuación 2.6.3 Recursos Recursos  Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

TOTAL 60.000€ 60.000€ 60.000€ 60.000€ 240.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA
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Acción 3.1  Mejora de la colaboración entre el MAPA

y las Administraciones Autonómicas

Actuación 3.1.1 Intensificar la colaboración para la aplicación de

normas de producción y control, consensuadas y

armonizadas aplicables a la producción ecológica.

Actuación 3.1.2 Favorecer el intercambio de información y 

colaboración en relación con la aplicación de los

planes existentes y en desarrollo para el fomento

del sector ecológico, planes regionales y de 

iniciativa nacional.

Descripción y órganos gestores

Actuación 3.1.1

Derogación del Real Decreto por el que se constituye la Comisión

Reguladora de agricultura ecológica como órgano consultivo adscrito

al MAPA de Agricultura. Creación con base legal adecuada de un comité

o grupo de trabajo de normativa, seguimiento y control de la agricultura

ecológica como órgano fundamental de colaboración entre el MAPA y

las Comunidades Autónomas. Mediante la puesta en práctica y

funcionamiento de esta figura se fomentará la consecución de acuerdos

a nivel de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural.

Los aspectos primordiales y de especial relevancia en la búsqueda del

consenso con las Comunidades Autónomas serán:

• Aspectos identificativos de los productos ecológicos españoles.

• Directrices nacionales de inspección de la producción ecológica.

• Protocolo de supervisión de los organismos de certificación.

• Protocolo de autorización de las entidades privadas de certificación

de la agricultura ecológica.
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Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

2007 2008 2009 2010

Actuación 3.1.1 Recursos Recursos Recursos Recursos

Propios Propios Propios Propios

Actuación 3.1.2 Recursos Recursos Recursos Recursos

Propios Propios Propios Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

• Normas de producción del vino ecológico y de la acuicultura continental

ecológica.

Órgano gestor: DG de Industrias Agroalimentarias y Alimentación.

Actuación 3.1.2

Búsqueda del efecto sinérgico entre las acciones acometidas por las

administraciones competentes (MAPA y Comunidades Autónomas) en

los respectivos planes de fomento. Se buscará un intercambio más

fluido de información mediante la figura consultiva mencionada en el

apartado anterior e intensificando los contactos entre administraciones.

Órgano gestor: DG de Industrias Agroalimentarias y Alimentación.
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Actuación 3.2.1 Fomentar la realización de encuentros ágiles,

frecuentes e institucionalizados con 

entidades representativas del sector 

ecológico.

Actuación 3.2.2 Establecer un sistema de seguimiento del 

Plan Integral de Actuaciones para el 

Fomento de la Agricultura Ecológica.

Descripción y órganos gestores

Actuación 3.2.1

Sustitución del marco establecido por la Comisión Reguladora de

la Agricultura Ecológica (CRAE) por el establecimiento de un

calendario oficial de encuentros con entidades representativas del

sector ecológico.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 3.2.2

Creación de grupos de trabajo específicos, con participación de

entidades sectoriales representativas, para la asesoría en la

implantación de las acciones establecidas en del Plan de Acción

para el Fomento de la Producción Ecológica.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 3.2.1 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

Actuación 3.2.2 70.000€ 70.000€ 70.000€ 210.000€

TOTAL Recursos 70.000€ 70.000€ 70.000€ 210.000€

Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Acción 3.2  Mejora de la interlocución del MAPA

con el sector ecológico
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Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

Actuación 3.3.1 Culminar la elaboración de una normativa 
estatal sobre coexistencia de cultivos.

Actuación 3.3.2 Continuar con el estudio y seguimiento de
la contaminación accidental  en los cultivos
de maíz ecológico por organismos 
modificados genéticamente.

Descripción y órganos gestores

Actuación 3.3.1
Finalización de la preparación de una normativa estatal sobre
coexistencia de cultivos, que establezca los principales elementos
que permitan compatibilizar la práctica del cultivo de variedades
transgénicas con el resto de prácticas agrarias, entre ellas la
producción ecológica.
Órgano gestor: DG Agricultura y Secretaría General para la
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático del Ministerio
de Medio Ambiente.

Actuación 3.3.2
Creación de una red informativa de estudio y seguimiento de la
presencia accidental de OMGs en productos ecológicos.
Órgano gestor: DG de Agricultura y DG de Industria Agroalimentaria
y Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 3.3.1 Recursos Recursos Recursos Recursos Recursos
Propios Propios Propios Propios Propios

Actuación 3.3.2 40.000€ 40.000€ 80.000€

TOTAL Recursos Recursos 40.000€ 40.000€ 80.000€

Propios Propios

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Acción 3.3  Transparencia y participación en la

toma de decisiones sobre organismos modificados

genéticamente (OMGs)
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Acción 3.4  Colaboración con las entidades

sectoriales representativas sin ánimo de lucro en

agricultura ecológica

Actuación 3.4.1 Articular el marco de colaboración establecido 

entre el MAPA y la Sociedad Española de 

Agricultura Ecológica (SEAE).

Actuación 3.4.2 Desarrollar el marco de colaboración creado entre

el MAPA e Intereco.

Actuación 3.4.3 Concretar en acciones especificas el marco de 

colaboración establecido entre el MAPA y la 

Federación Española de Empresas con Productos

Ecológicos (FEPECO).

Actuación 3.4.4 Fomentar otros marcos de colaboración.

Descripción y órganos gestores

Actuación 3.4.1

Realización de actuaciones formativas, de investigación y divulgación

en materia de  agricultura ecológica a través del desarrollo del marco

de colaboración establecido en 2006 entre el MAPA y la Sociedad

Española de Agricultura Ecológica (SEAE).

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 3.4.2

Ejecución de  acciones en materia de certificación de productos

ecológicos y ordenación de insumos, entre otras, articuladas sobre la

base del marco de colaboración establecido entre el MAPA e Intereco.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.
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Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

Actuación 3.4.3

Puesta en práctica de actuaciones formativas en materia de

comercialización de productos ecológicos, así como medidas de

información y promoción mediante el desarrollo del marco de

colaboración suscrito entre el MAPA y la Federación Española de

Empresas con Productos Ecológicos (FEPECO).

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

Actuación 3.4.4

Suscripción de nuevos marcos de colaboración durante el plazo de

ejecución del Plan Integral de Actuaciones para el Fomento de la

Agricultura Ecológica.

Órgano gestor: DG de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 3.4.1 100.000€ 100.000€ 100.000€ 100.000€1 400.000€

Actuación 3.4.2 100.000€ 100.000€ 100.000€ 100.000€1 400.000€

Actuación 3.4.3 100.000€ 100.000€ 100.000€ 100.000€1 400.000€

Actuación 3.4.4 100.000€ 100.000€ 100.000€ 100.000€1 400.000€

TOTAL 4000.000€ 400.000€ 400.000€ 400.000€1 1.600.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

1Cantidad prevista para posible renovación de convenios marco con estas entidades (SEAE, INTERECO y FEPECO).



7



110

Plan Integral

de Actuaciones

para el

Fomento de la

Agricultura

Ecológica

5
Relación de
Medidas por

Objetivos
Estratégicos

Actuación 3.5.1 Analizar la viabilidad de la creación de una

organización interprofesional de productos

ecológicos y fomentar el consenso para la 

asociación horizontal.

Descripción y órganos gestores

Celebración de reuniones con representantes del sector ecológico

para analizar la viabilidad de la creación de una organización

interprofesional de productos ecológicos, así como Jornadas de

encuentro entre profesionales del sector.

2007 2008 2009 2010 TOTAL

Actuación 3.5.1 18.000€ 18.000€ 18.000€ 18.000€ 72.000€

TOTAL 18.000€ 18.000€ 18.000€ 18.000€ 72.000€

Horizonte temporal y financiación por parte del MAPA

Acción 3.5  Fomento de la integración vertical u

horizontal


